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R E G E N C I A  D E L  RE I N O .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á $0 de Enero de 1870, en los 
autos seguidos en la Alcaldía mayor segunda y en la 
Sala primera de la xVudienciadb Manila por D. José Ochoa 
Perez de Tagle con el Ministerio fiscal sobre declaración 
de estado civil; autos que penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por Ochoa contra la sen
tencia que en 10 de Diciembre de 1867 pronunció la re
ferida Sala:

Resultando que en 10 de Noviembre de 1805 fue bau
tizada en la parroquia del pueblo del Rosario y San Ga
briel de Vinondo Doña María Josefa Dolores Isabel Perez 
de Tagle como hija legítilna de D. Vicente Perez de Ta
gle y de Doña Catalina de Vera, españoles residentes en 
dicho pueblo: que en 19 de Junio de 1831 la Doña María 
Joseí’a contrajo matrimonio con D. Estanislao Ochoa, 
mestizo de sangley, natural del pueblo de Vinondo y 
viudo de Doña María Jerónima; y que fallecido el D. Es
tanislao, la Doña María Josefa contrajo segundo matrimo
nio con D. Valentín Mascaró del H ierro:

Resultando que en 31 de Octubre de 1833 fue bauti
zado D. José Ochoa Tagle, expresándose en su partida 
que era hijo legítimo y de legítimo matrimonio de Don 
Estanislao Manuel Ochoa y de Doña Dolores Tagle, hija 
de D. Vicente Tagle, menor hijo del Marqués de Solinas 
D. Luis Esperidion Perez Tagle y de Doña Catalina de 
Vera, mestizos de español; apareciendo al margen una 
nota que dice «mestizo de sangley,» y otra expresiva de 
que la anterior quedaba sin ningún valor ni efecto en 
virtud de decreto del Juez provisor eclesiástico de aquel 
Arzobispado de lo  de Marzo de 1866:

Resultando que antes de esta fecha habla acudido al 
Gobierno supremo D. José Ochoa Perez de Tagle para que 
se le declarase mestizo de español; y por real orden de 31 
de Julio de 1863, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado, se desestimó 
la pretensión de Ochoa, determinándose que podia acudir 
á quien correspondiese respecto al derecho que le asistía 
para rectificar los defectos que alegaba en su partida de 
bautismo y ser inscrito en el padrón que le correspondiera 
de justicia:

Resultando que promovido expediente por Ochoa 
en 19 de Junio de 186o sobre declaración del estado civil 
de su padre D. Estanislao Manuel Ochoa, dictó sentencia 
en 1.° de Diciembre del mismo año el Alcalde mayor se
gundo de Manila declarando al D. Estanislao indio de 
raza, con las prerogativas y preeminencias concedidas á 
la misma por las leyes y disposiciones vigentes :

Resultando que en 2 i de Marzo de 1866 D. José Ochoa 
Perez Tagle dedujo su actual demanda para que se declara
se que pertenecía á la clase de mestizo de español como 
hijo de padre indio natural y madre española, y al efecto 
alegó que ante la ley y los hombres debía ser compren
dido en aquella clase por cuanto la raza materna era 
toda de españoles, y no podia ser considerado como mes
tizo sangley porque en su ascendencia no se conocían 
chinos, ni como indio porque lo era aquel que no tenia 
mezcla de sangre diferente: que la razón de castas no 
daba la medida del estado civil de los hombres, porque 
las leyes no reconocían la división de las personas en es
pañoles, indios y mestizos de español ó de otras razas 
extranjeras para establecer distinción de sus derechos 
dentro de la sociedad civil: que si bien la legislación de 
Ultramar admitía distinciones, habia reducido su acción 
á lo administrativo , y de cierta suerte á lo político, 
ante el Estado no existia entre un indio, un mestizo ó 
un español más diferencia que la de los deberes tributa
rios y la mayor ó menor aptitud para aspirar á determi
nados puestos públicos: que el principio de que el hijo 
sigue la condición de su padre no regia en materia de 
clasificación de castas, porque la condición social ó civil 
de las personas era obra humana, pero la condición pu
ramente física de la raza era obra de la naturaleza: que 
la cuestión de mezclas era de orden fisiológico, al cual 
debía responder necesariamente la ley; por loque si mes
tizo es el que nace de padre y madre de diferente casta, 
debiaser mestizo español el hijo tanto de madre como de 
padre español:

Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal, 
expuso que entendía que el Juzgado no podia hacerla 
declaración que solicitaba Ochoa, sino el Consejo de Ad
ministración de las islas: que dado caso que el Juzga
do pudiese hacer la declaración, siendo un principio in
concuso (que el hijo de legítimo matrimonio sigue siem
pre la condición del padre y no la de la madre, el Minis
terio fiscal tenia que pedir en justo respeto á aquel prin
cipio y á lo dispuesto en las leyes, por más que esta no 
fuese la opinión de los fisiólogos, que se declarase indio 
á D. José Ochoa Perez Tagle, hijo de padre indio y habi
do en legítimo matrimonio con Doña Dolores Tagle, y 
por consecuencia que gozara de las prerogativas y pre
eminencias concedidas á los indios:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y 
dictada sentencia por el Alcalde mayor, fué revocada por 
la que pronunció la Sala primera de la Audiencia en 10 
de Diciembre de 1867 fallando no haber lugar á la de
claración de mestizo español pedida por D. José Ochoa 
Perez Tagle:

Resultando que contra este fallo interpuso Ochoa re
curso de casación por conceptuar infringidas:

1.° Las reales cédulas de 1578 y 1587, que resuelven 
que por mestizo se entiende al hijo de indio y española, en 
cuanto se negaba al recurrente el carácter de mestizo espa
ñol, siendo así que habia probado que era hijo de padre in
dio de pura raza y de madre española, extremos que acep
taba la sentencia al decir que no podia ménos de consi
derársele mestizo en el orden natural ó fisiológico:

2.° Los principios consignados en los decretos de 19 
de Julio de 1851 y 12 de Setiembre de 1832, en los cuales 
se establece el principio de que el hijo de diversas razas 
no sigue la condición del padre, sino que queda someti
do á la condición ó ley de la casta á que por su natura- 
za pertenece :

3.u El principio de que «lo  que es de materia favo
rable debe ampliarse tomando siempre las palabras de la 
ley en su más ámplia y extensa significación;» pues que 
además de que las reales cédulas citadas que definen al 
mestizo son claras y terminantes y aplicables al caso, se 
trataba de una materia favorable; y por tanto, aun en el 
supuesto de que fuese dudoso y aunque la ley definiese 
al mestizo español en el sentido de serlo el hijo de espa
ñol y de india, esto no excluía que lo fuese también el 
hijo de española y de indio ;

Y 4-.° La ley 27 y siguientes del tít. 18, Partida 3 /, y 
la regla 28-, tít. 34 de la Partida 7.a, porque aun cuando 
quisiera considerarse como un privilegio la declaración 
de mestizo español, ó como una gracia ó beneficio, debe
ría concederse mediante una lata interpretación, tanto 
porque el privilegio no cedía en detrimento de tercero, 
cuanto porque no era contrario á derecho; y como la pa
labra mestizO' español debía entenderse según su signi
ficación propia y natural,la cual era extensiva del mis
mo modo al hijo de español y de india que al de indio y 
española porque ámbos eran nacidos de padres de di
ferentes castas, aun cuando la ley no definiese á los mes
tizos españoles, todavía cabía comprender'bajo esta de
nominación á los hijos de española é indio con arreglo al 
principio « de que donde la ley no haga excepción y sea 
general tampoco la introduzca el juzgador:»

Y resultando que por ejecutoria de este Tribunal Su
premo se admitió el recurso de casación , haciéndose por 
Ochoa depósito de 2.000 escudos por haberse seguido el 
juicio con arreglo á la real cédula de 30 de Enero 
de 1855:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
cores:

J^siderando que es un hecho reconocido y compro- 
bado^que ü .  JosG  0 d l°a  Perez Tagle es hijo legítimo de 
D. Estanislao Manuel de Ochoa, indio de pura raza, y de
Doña Dolores T agle, oriunda de español sin mezcla a l-

guna: v , , i t, • • i
Considerando que reconocido tambiéú cjuc el hijo cíe 

español é india ó de indio y española es m estizo, y que

según la ley de Partida el hijo debe seguir siempre la 
condición de la madre, como lo determina la 2.a, tít. 21, 
Partida 4.a:

Considerando, además, que según la Constitución po
lítica es español el hijo de padre ó madre españoles aun
que haya nacido.fuera de España;

Considerando, por tanto, que la sentencia al negar al 
recurrente la cualidad de mestizo español ha infringido 
las reales cédulas de 4578 y 1587 y doctrinas que se ci
tan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por I). José 
Ochoa Perez de Tagle; en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 10 de Diciembre de 1867 
pronunció la Sala primera de la Audiencia de Manila, y 
mandamos se devuelva al recurrente el depósito que cons
tituyó, y que con arreglo á lo dispuesto en el art. 214 de 
la real cédula de 30 de Enero de 1855 se traigan de nuevo 
los autos á la vista para fallar sobre el fondo de la cues
tión conforme á los méritos del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las chpias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Mauricio García.=José Ma
ría Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.== 
Francisco María de Castilla.=José Fermin de M uro.= 
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.MFeid < publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Mauricio García, Presidente de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es- 
tanda celebrando audiencia pública la misma el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Enero de 4870.=^=DionÍsio Antonio de 
Puga.

En la villa do Madrid, á 5 de Febrero de 1870, en la 
competencia que ante Nos pende, suscitada entre el Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
villa y el de igual clase del de Serranos de Valencia 
acerca del conocimiento de una demanda de interdicto 
de recobrar presentada por D. Miguel Pou y Llovera con
tra Doña Joaquina Garcés Fernandez de Castro :

Resultando que promovido por Doña Joaquina Garcés 
de los Fallos interdicto de adquirir la posesión do los 
bienes del Marquesado de la Olmeda y mayorazgo de 
Sánchez Bustos, ante el referido Juzgado del Hospital 
se dictó por este en 2 de Abril último auto mandando 
dar á la solicitante la posesión pedida de todos los bie
nes que constituían la dotación de ios expresados mar
quesado y mayorazgo , y ordenando dirigir á este Un los 
oportunos exhortos á los Juzgados en donde radicaran 
los bienes:

Resultando que Doña Joaquina Garcés presentó un 
escrito al dia siguiente designando varios bienes do los 
vínculos y diversos documentos, entre ellos el testimo
nio de una escritura pública otorgada en esta villa á 22 
de Marzo de 1770, de la cual aparece que, previa infor
mación y por decreto judicial, el curador ad lilem de 
D. Jacinto Jover , hijo de otro I). Jacinto y nieto de Don 
Ignacio de L oyo la , vendió al vínculo y mayorazgo fun
dado por el padre del menor, además de otras fincas, una 
casa sita en la ciudad de Valencia, calle de las Platerías, 
cuyos linderos se expresan, quedando agregada á dicho 
vínculo y mayorazgo:

Resultando que á instancia de Doña Joaquina se ex
pidió exhorto al Juez decano de Valencia, uniendo al 
mismo el testimonio que queda referido; y al pedir su 
cumplimiento ante el Juez exhortado, manifestó el re
presentante de la interesada que la casa que situó en la 
calle de las Platerías radicaba en la de la Verónica, es
quina á la do la Tapinería, y suplicó se le confiriese sn 
posesión :

Resultando que mandado así por el Juez del distrito 
de Serranos de Valencia en auto de 26 de Mayo, tuvo 
efecto en 28 del mismo mes, manifestando dos inquili
nos en el acto del requerimiento que la casa pertenecía á 
D. Miguel Pou como propietario, á quien abonaban los 
alquileres:

Resultando que en 29 del mismo mes D. Miguel Pou 
acudió al Juzgado de Serranos diciendo que era dueño y 
poseedor con justos títulos de la ea^a núm. 4 de la calle 
de la Verónica, de la cual se le habia causado en el dia 
anterior un verdadero despojo con la posesión dada á 
Doña Joaquina Garcés, por lo cual deducía contra ella el 
interdicto de recobrar:

Resultando que acompañó á este escrito la escritura 
de venta otorgada á favor del Marqués de Sotelo en 4835 
por el clero de la parroquia de Santa Catalina del solar 
y escombro de la casa núm. 4 de la calle de la Verónica, 
manzana 333 de aquella ciudad, cuya casa habia sido 
demolida por acuerdo del Tribunal de policía urbana; y 
presentó también otra escritura de venta otorgada á favor 
del mismo Pou en 4866 por los albaceas del citado Mar
qués de Sotelo de un edificio en la misma ciudad, calle 
de la Tapinería, que constaba, entre otras, de una casa 
baja formando esquina á la de la Verónica, núm. 4 an
tiguo y moderno, cuyos límites se marcan:

Resultando que dada la información testifical ofre
cida; convocadas las partes á juicio verbal, y librado por 
el Juez de Valencia exhorto á Madrid para la citación de 
Doña Joaquina, la cual tuvo efecto, acudió esta al Juez 
dei Hospital en 24 de Junio exponiendo que no podia 
subsistir un interdicto de recobrar en Valencia y otro 
de adquirir en Madrid sobre la propia finca, y pidió se 
requiriese de inhibición al de Valencia:

Resultando que estimada esta pretensión, y expedido 
al Juez de Valencia el oportuno testimonio, D. Miguel 
Pou se opuso ante él á la inhioicion propuesta, fundán
dose en que en el Juzgado de Madrid no se habia presen
tado título de que la casa calle.de la Verónica, núm. 4, 
fuese de las fincas del Marquesado de Olmeda, ni se habia 
probado que nádie la poseyera á título de dueño ni usu
fructuario: que la casa en cuestión era por justos y an
tiguos títulos de dueño conocido, le pertenecía hacia al
gunos años, estaba en su pacífica posesión y ng podia 
ser desposeído sin ser ántes oido y vencido:

Resultando que en su virtud el Juez requerido dictó 
auto en 6 de Agosto denegando la inhibición pretendida 
por el requirente, y ordenando que se le comunicara á 
los fines ordinarios:

Resultando que el Juzgado de Madrid insistió en su 
competencia, y en su virtud se lia originado el presente 
conflicto jurisdiccional:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que con arreglo al art. 698 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, pronunciado auto otorgando la 
posesión en el interdicto de adquirir, se procederá á dar
la en cualquiera de los bienes de que se trate, en ^oz y 
nombre de los demás, librándose á este objeto los exhor
tos ú órdenes necesarios:

Considerando que, dada la posesión y publicado por 
edictos, si dentro del término marcado en el art. 704 de 
la referida ley se presentare alguno con otro título recla
mando contra dicha posesión, los artículos 702 y 703 de
terminan la sustanciacion que se ha de seguir ante el 
mismo Juez liasta dictar sentencia, amparando en la po
sesión al que la haya obtenido, ó dándola al reclamante 
con todas sus consecuencias, y condenando en costas 
é indemnización de daños y perjuicios al que promo
vió el interdicto si resultare haber procedido dolosa
mente :

Considerando que habiendo providenciado el Juez del 
distrito del Hospital de Madrid en virtud de estas dispo
siciones respecto de la demanda de Doña Joaquina Gar
cés, el Juez del distrito de Serranos de Valencia no debió 
admitir el interdicto restitutorio contra el otro de adqui
rir que tuvo lugar ante el Juez competente en materia 
de su atribución , aun cuando se impugne que el auto 
en el fondo y en la forma no sea conforme con las pres
cripciones legales:

Considerando que cualquiera que sea el agravio que 
D. Miguel Pou alega sufrir por exceso en la providencia 
del Juez del Hospital al dar posesión á otro de una casa 
de su pertenencia que pacíficamente cree poseer, el per
juicio es reparable y subsanabie en el juicio que reser
van los artículos mencionados y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos correspondo al Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta v illa , al 
que se remitan unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes al 
de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Sebastian González 
N andin.= Pascual Bayarri. =  Antonio Gutiérrez d é los  
Rios.=Juan Jiménez Ouenca.==Miguel Zorrilla.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. I). Miguel Zorrilla, Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Febrero de 4870. == Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con gran exceso el plazo prefijado por la 
ley desde el fallecimiento del último poseedor legal del 
título de Barón de üastellet sin que el inmediato suce
sor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, 
en cumplimiento de lo mandado en el real decreto de 28 
de Diciembre de 4846 se anuncia por primera vez la va
cante del expresado título con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los 
derechos que les corresponda en el término preciso de 
seis meses.

Madrid 7 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general del Tesoro público.
RECTIFICACION.

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer la numeración de 
los bonos y resguardos quemados en 42 de Enero último 
por haber sido admitidos en pago de plazos de bienes 
desamortizados , se puso por un error material entre los 
bonos,

El señalado con el. núm. 40.055 en vez del 46.055 
El id. id. 67.950 57.950
El id. id. 425.766 125.763
El id. id. 139.33 439.353
El id. id. 448.356 448.386
El id. id. 498.443 492.443
Y entre los resguardos,
En la Coruña el núm. 5.164 en lugar de 5.174
En Huesca id. 1.357 5.357
En Oviedo id. 175 483
En Segovia  ̂ id. 5.206 3.206
Habiéndose dejado también de incluir en Oviedo el 

resguardo núm. 5.252, que figura en los admitidos en 
dicha provincia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico y electos públicos depositados en la 
misma, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú
meros del 4.U41 al 1.140 inclusive, que comprenden 140 
depósitos respecto á los primeros, y del 543a l553, tam
bién inclusive, á los segundos.

Madrid 7 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Pamplona é I r ún.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Pamplona á Irún la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 91 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 42 horas 22 minutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Comunicaciones, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas 110 sé justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio de los Jefes de Comunicaciones de 
Pamplona y San Sebastian, y carruajes decentes con al
macén capaz é independiente y separado del de los via
jeros y equipajes para la correspondencia y periódicos 
que circulen por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en'buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
aecion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en una de 
las referidas Secciones de Comunicaciones de Pamplona 
ó de San Sebastian.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente, una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conyeniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó̂  rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que so adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.^

43. La subastase anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Navarra y Guipúzcoa 
y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde

de Irún, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia 24 de Febrero próxim o, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.300 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de las mencionadas provincias, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 330 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Pamplona á Irún y vice versa por el precio 
d e . . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de (Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art, 5.* del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las c o n d i c i o n e s  que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto do la subasta, -queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 22 de Enero de 1870.—El Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la sección de Vitoria y la estación del ferro-carril 
del Norte.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia fuese necesario de ida y vuelta, des
de la Sección de Comunicaciones de Vitoria á la estación 
del ferro-carril del Norte, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, y los empleados del ramo que vayan y vengan al fren
te de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de Vitoria, á quien corresponde también señalar las ho
ras de salida y entrada en los puntos extremos, cuyas ho
ras y tiempo podrá variar según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
pandiente la multa de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y á la tercera falta de esta especie 'podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios qué se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y 
descargar la correspondencia en la Sección, en la estación 
y á llevarla desde el coche al w agon-correo, destinando 
al servicio carruajes decentes y con almacén ó sitio in
dependiente para los paquetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches , sin que esto pueda ser motivo en ningún caso de 
que se altere el itinerario de marcha ni las horas de en
trada y de salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Vitoria.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Alava y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de di
cha provincia, asistido del Jefe de Comunicaciones del 
mismo punto, el dia 3 de Marzo próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad 

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 400 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

42. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia precitada, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 40 escudos 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado ; la cua l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el jieitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pagtf original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 110 podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario, desde la Sección de 
Vitoria á la estación del ferro-carril del Norte y vice 
versa, por ‘el precio de . .  . .  escudos anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

, 46. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo^ntre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar ,para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remane, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 28 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta la venta de 536 fanegas, 44 celemi
nes y dos cuartillos de trigo, y 130 fanegas, 40 celemines 
y tres cuartillos de avena, que existen en los almacenes de 
la Administración del Patrimonio que fué de la Corona 
en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
este centro directivo y en aquella Administración el 
dia 44 del actual, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieren tomar parte 
en la subasta.

Madrid i.° de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta varias maderas de diferentes clases 
existentes en los almacenes del Sitio de San Ildefonso.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 9 
del actual, á lá una de su tarde, en este centro directivo 
y en la Administración del expresado Sitio de San Ilde
fonso, en cuyos puntos se halla de manifiesto el oportu
no pliego de condiciones.

Madrid 3 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas estén 
señaladas con los números 654 al 673.

Madrid 7 de Febrero dé 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpe
tas se hallen señaladas con los números 32, 33 y 34.

Madrid 7 de Febrero de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real órden 
de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número
^elas INTERESADOS.

liquidaciones

DIÓCESIS DE C AR TAG EN A.
447659 D. José Ortuño y Menarquez.

DIÓCESIS DE G U AD IX.
417660 D. Antonio Espejo.

DIÓCESIS DE M AGACELA Y  ZA LA M E A .
447664 D. Juan de Dios Hidalgo y Barquero.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
417662 D. Manuel Fernandez Teral.
447663 D. Buenaventura Suarez.
417664 D. José Arboleya.
417665 D. Francisco González Canellada.
447666 D. José Faez Miranda.
447667 D. Francisco García Arias.
447668 D. Mateo Diaz.
447669 D. Antonio de la Cuesta.

DIÓCESIS DE FA LE N C IA .
447670 D. Melchor Gavilanes.

DIÓCESIS DE «ANTIAGO.
447674 D. Juan de Cores.

DIÓCESIS DE SE VILLA .
447672 D. Félix Castellanos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
447673 D* Aniceto del Tio.

PROVINCIA DE ALICANTE.

447674 A la Sra. Doña María Isabel González de P a-
dierna.

DIÓCESIS DE CUENCA.
147675 D. José Cruz Martinez.

DIÓCESIS DE G R ANADA.
147676 D. Juan Chamizo.

DIÓCESIS DE ORENSE.
417677 D. Francisco Conde.
417678 D. Ramón Corderi.
417679 D. Lorenzo Mojon.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
147680 D. Joaquín Fernandez. 
117681 D. Bernardo Antonio González.
417682 D. Juan González Rosor.

DIÓCESIS DE PAM PLON A.
417683 D. Cárlos Luis Stuart.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
417684 D. Francisco María Concc.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

447685 D. José Valiente.
DIÓCESIS DE TENERIFE.

¡ 117686 D. Angel Perdomo.



Número
de las INTERESADOS,

liquidaciones

' DIÓCESIS DE VALENCIA.

117687 D. (raspar Silvestre.
117688 D. Juan Bautista Torres.

Madrid £9 de Diciembre de 4 869.=E1 Secretario, José- 
María Maury.=V.° B.‘=E 1 Director general, Presidente, 
Heredia._______________ _____ _

DIÓCESIS DE PALENCIA.
117689 D. Francisco Felipe de San Pelayo.

DIÓCESIS DE BURGOS.

117690 D. Simón Gallardo.
117691 D. Simón Gallardo.

PROVINCIA DE BARCELONA.
117692 D. José Piqué.

*  PROVINCIA DE «TAEN. ■
117693 D. Vicente María Molinos. ;

PROVINCIA DE LOGROÑO. ;
117694* D. Pedro Frías. %

PROVINCIA DE LUGO. a  '*
117695 D. José Blanco.
147696 D. Pedro González.
117697 D. Alberieo Alvarez.

PROVINCIA DE TERUEL.
117698 D. Tomás Guillen.

DIÓCESIS DE GRANADA.
117699 D. Antonio del Baro y Serrano.

DIÓCESIS DE LUGO.
117700 D. Pedro José González.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
117701 D. Francisco Posada.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
117702 D. Manuel Fernandez Teijero y Ferreira.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
117708 D. Francisco Lorenzo Navarro.
117701 D. Francisco Luis Martínez.
117705 D. Martin Yoldi.
117706 D. Joaquín Turrillas.
Madrid 10 de Enero de 1870.—E11 Secretario, José 

María Maury,=V*° B.°=E1 Director gen eral; Presidente, 
Heredia.

S ecc ió n  y  G ab in ete  c e n tr a l  de C orreos.
Garfas deten idas p or fa lta  de franqueo en  5 de Febre

ro de 1870.

Número®. NOMBRES. Destinos.

-Antonio Ro-ni.............. ................Aguilar.
9*4 ’Al'fonsa A lonso.  ......................Barajas.
95* 'Antonio Berrán.  Ontoria,
96 Aniceto E zm rm ga.s   Vitoria.
9,7 Antonio. Bouegcu       Barcelona.
9& .Barto-tomé G om aim ..................... Tomelloso.
99* 'Berñai'vlrño R obles. ......... .... Vitoria,

106 'Conde de ías Navas  Albacete.
Í0Í Bofores la Rosa.. . . . . . -------- - Cádiz.
1Q2 Eustaquia Alvarez. • . . . . . . . . .  Navalcarnero.
1021 : Eduardo López................... .. Cádiz.
101 Eduardo Caballero...................... Idem.
10o Francisco López. ......................Covarrubias.
106 Fructuoso Martin.  Fuencarral.
107 Francisco Goma.........................San Sebastian.
108 Francisco Gómez........................ Valencia.
109 Inocencia Arenal..........................Valladolid.
110 José Montero...................................Guadalajara.
111 Juan Enriquez..............................Granada.
112 Juan María López......................... Santa Cruz.
113 Josefa Cano................. . .  Valdeiglesias.
111 José Cervera.................................Monreal.
115 José Durango  ...........  Tembleque.
116 Juan lionera . . .  Mancha-Real.
117 Manuel Bostche............................Zaragoza.
118 Miguel V edia. ............................ Pinto.
119 Mariano López................................Villanueva.
120 Mariano de M a n u e l V a l d e o l i v a s .
181 Manuel Iturriaga.., ....................Cádiz.
122 Martin Teguero... . . . . . . . . . . .  La Guardia.
123 Pedro Garrido............................A lcalá .
124 Paz Ataña......................................Sigiienza.

* 125 Purificación Calvo  Cádiz.
126 Patricio Jontoya .................. Jaén.
127 Presidente del Casino.. . . . . . .  Algarrobo.
128 Pedro Acuña.......................... .. Andújar.
129 Ramón Sendra.. . . . . . . . . . . . . .  Barcelona.
130 Ramón Castellano. .......................Carabanchel.
131 Ramón Rodilla   Segorbe.
13^ Sotero Tellez ..........  Villanueva.
133 Simón Muñoz................................ Málaga,
131 Valentín Casalon  ............... Chinchón.

Madrid 6 de Febrero de 1870. =  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 6 de Febrero 
de 1870.

Números. NOMBRES.. Destinos.

135 Asunción Cuerda........................ Soria.
136. Alejandro.Adrada ...A lb acete . '
137 Ana Fernandez............................Córdoba.
138 Andrea Leseura................. .. Segorbe.

Antonio Horta............................. Torremanzanas.
140 Aurelia P lá . ........................ Játiva.
141 Bibiana Izquierdo.......................... Fuentespina.
14# Conde de las N avas.. .  Albacete.
143 Calixto Muñoz........................ .... Montevideo.
144 Eusebio Escobedo. ¿................. Talavera.
145 Eusebio Merinera........................Carabanchel.
146 Emilio Maestre.......................... Elda.
147 José G onzález  Barcelona.
148 Joaquín O. Zabay.......................; Zaragoza.
,149 Justa García..    ................... Chapinería.
150 Julián Caballero.. . ............... .... Pastrana.
151 José Casares  ......................Mérida.
152 Juan de la Cruz.. . .................   Plasencia.
153 Josefa Villegas ............. .. San Pedro.
154 Juan Hidalgo,.  ........... .. Carmona.
155 Julián Herrenoz   Villa del Prado.
156 Leopoldo Manso.. . . . ............... Toledo.
157 María Diaz..................... ............. Luarca.
13$... María C ru z ..., ____ ____ Cascante.-.
159 Manuel Gutiérrez. ........................Torrejon.
160 Micaela Sifón................................Cádiz.
161 María Cuevas.   ...................... Badajoz.
162 María Garrido............................. Jerez de la Frn.a
163 Robustiana Sánchez..................Pamplona.
164 Ramón Martin............................ Badajoz.
165 Valentín Arcedio Diez.............. .  Yepes.
166 Víctor L. Villaron......................Oviedo.

Madrid 7 de Febrero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

M onte de P iedad  y Caja de A horros de M adrid
Estado de las operaciones verificadas el domingo 6 de 

Febrero de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs. vn, cl? !niPO- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
c a lz a s . . . . ,   100.364 187 41 228

Plazuela de San Mi- 
lla n , núm. 11.. .. 5.700 21 2 23

Corredera de San 
Pablo, núm. 22 .. 7.242 34 2 36

. Totalbs. . . . .  113.306 242 45 287

■ REINTEGROS.

Número Idem Total
yn de pagos á número

por saldo cuenta, de pagos

Plazuela de las Des
calzas..................... 38.090*99' 27 8 35

Los Directores Consejeros, Ramón María Calatrava.= 
José Mengíbar. =  José Ábascal.=- Augusto de Ulloa.= 
Marqués de la Vega de Armijo.=Vicente Rodríguez.

Nota. La garantía de las imposiciones hechas en le 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas consiste en la hipoteca de
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, eobrandoel establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y administración de este establecimiento está á cargc 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones). =E 1 Director, José Pulidc 
y Espinosa.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

Te r c e r a  sem ana d e  diciem bre d e  1869.

E stado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Diciem bre de 1869.

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.
? V ' '.f T 
| '.■rí'M ' ’ " i x

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

• Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. -Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.. .  ,¿ .........m • * • • • • • • • • ‘V
láenTprovisionales para Subastas . .Y .. A". . ; .

1 1.4^4.727*618 
M ^ 443.324*619 

40.069*233

77.348*698
-27.306*649

4.452*045

4.502.076*346
445.628*268

44.524*278

94.250*882 
: 40.843*853

»

4.407.825*434
404,784*445

41.521*278

Necesarios.
Subastas. ' • y:-  
Derechos de custodia.

4.515*533 96*096 4.644*629 » 4.641*629 Fracciones.
1.020.664*459 4.020.664*159 7.478*097 4.043.486*062 Intereses de bonos.

» » » )> Amortización de id.
„ n » )) Compens. de intereses id. 

Intereses de efectos.TntoBocpQ v rlivíHpnrln*? fifi fiffXitos (Í0T)OSÍtcldos. ♦ . ............... 613.216‘039 )> 613.216*039 210.794*950 402.424*089
52 !9 0 ‘680 » 52.190*680 2.063*492 50.427*488 Depósitos al 6 por 100. 

Intereses de id.,, ' 1.129*907 1.129*907 4.429*907 »
G iros................................... •« • .................................................. 128.902‘69o

))
5.S80
6.048*190

123.352*696
6.048*190

57.324*369
6.048*490

480.674*064 Giros.
Personal,

)) » » )> Material.
78.188‘410 )) 78.485*440 44*257 78.474*453 Cuentas corrientes.

%o0yo» 
3.461*243

»
))

230‘9o8
3.464*243 w

/VüU
3.464*243

Quebránto de giros. 
Suplementos.

424*692 » 424*692 » 424*692 Reintegro de intereses.
2*909 » 2*909 » 2*909 Descuento del 5 por 100.

T otales de metálico ........................................... . 3.487.017*478 448.934*585 3.305.948*763 449.641*997 2.886.306*766

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.

,

TOTAL CARGO.
DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios. , ..............................................................
Idem voluntarios.............................. ..........................................
Idem provisionales para subastas...........................................

63.013.628*482
204.613.844*593

950.536*650

4.584.898*762
5.709.300

400.800

»

64.595.527*244
240.323.444*593

4.051.336*650

4.629.725*240 
5.434.900 
. 63.000

62.965.802*004
205.488.244*593

988.336*650

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona
les á favor del Banco de España......................................... 4.447.052*683 4.447.052*683 4.447.052*683

T ota les de depósitos................................ ..................... 272.725.029*408 7.391.998*762 280.447.028*470 . 6.827.625*240

d

273.289.402*930

Pagarés del Tesoro.. . . . . .  ...................................................... 74.840*349 » 74.840*319 74.840*349 Pagarés.

T o ta l general.................................... ............................. 272,796.839*727 7.391.998*762 280.188,838*489 6.827.625*240 273.364.243*249

TERCERA PARTE. —  Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

1
EXISTENCIA

en fin de la semana 
anterior.

Valor, al 8 0  por 1 0 0

1
INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

I
TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 1 0 0

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0
CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos por la tercera parte del 80 por 400 de Propios. 
Idem necesarios por contratos y fianzas...............................

46.466.757*233
8.472.504*420

„ 46.466.757*233
8.472,501*120

647.478*252
298.448*500

3.446*503
24.070*008

16.463.3-10‘730 
8.448.431412

Propios.
Necesarios.

Idem sin interés............................................ .............................
Idem voluntarios al contado....................................................

647.285*252
298.448*500

493
54.830

647.478‘252
243.288‘SOO

Sin interés. 
Contado.

Idem id á plazo fijo de 4 á 6 m eses............. ......................... 4.388*313 » 4.388*343 1.388‘3I3 De 4 á 6 meses.
Idem id id 6 á 9 m e s e s ............................ .................... .. 3.464*400 w 3.464*400 3.461 ‘400 De 6 á 9 meses.
Idem id id más de 9 m e se s ...................................... *......... 403.952*739 w 403.952*739 400 103.552*739 De más de 9 meses.
Idem id. id. 4 á 9 m eses........................ ........................... .. 8.794*036 8.794*036 8.794*036 De 4* á 9 meses.
Idem id id 9 á 42 m eses.. ............................................. 26.748*272 26.748*272 j> 26.748*272 De 9 á 12 mebes.
Idem id. id. 4 mes á ménos de 3 ............. .................. .......... - 403.402*600 403.402*600 D 103.402*600 De 1 á ménos de 8.
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .............................. ......................
Idem id. id. 6 á ménos de 42...................................................
Idem id id. 4 año justo......................... *.................................

367.294*043
736.945*834

42.540.883*387

»
n

367.294*043
736.945*834

42.540.883*387

5.600
44.864

704.080*499

361.691*043 
723.084*831 

11.809.802*888

De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.

Idem id con aviso de 45 dias ....................................... .. 87.296*426 )> 87.296*426 87.296*126 De 15 dias.
Idem de 30 dias . . . . . . . 7.800 „ 7.800 » 7.800 De 30 dias.
Idem de 60 clias. ................................. ........................................
Idem de 90 dias................................................................ .

47.739*046
250.462*026

» 47.739.046
250.462*026

» 47.739*016
250.462*026

De 60 dias. 
De 90 dias. 
Remesas.Remesas entre las Cajas.......................................................... 94.448.555*254 702.211*969 90.746.343*295 4.547.768*445 92.234.1-11*440

T o t a l  de depósitos.—Cuenta antigua............ .......... 54.277.728*360 702.404*969 50.575.323*404 2.349.056*455 52.894.379*556

Fracciones para completar bonos........................... .............. 4.432*800 4.432*800 446*259 1.549*059 Fracciones.
Bonos.—Exceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía................................
Compensación de intereses de bonos........... .........................
Impuesto de 5 por 400 sobre la ren ta ._____________ ____

476.442*655
467.203*730

40.473*040
12.W 081

4.268*783

476.442*655
479.636*814
44.444*823

»
»
»

176.442*655
179.636*811

44.441*823
Resguardos cle depósito.................. ................ . . .  . . . . 33.907.494*346 1.562.246*138“ 35.469.739*454 295.744*824 35.173.994*633
Residuos de resguardo de depósito.................. ..................... 24.683*485 6.903*302 31.588*487 4.443*624 27.444*863 Residuos de id.
Tesoro público.—Su cuenta corriente de suplem entos.. .  
Intereses de depósitos.—Cuenta nueva.................................

70.694.899*443
605.453*445

1.190*383 70.693.089*526
605.153*445

386
50.452*729

70.692.703*526
655.305*84-4

Suplementos.
Intereses.

Total...........................................<.................  ................ 53.423.584*794 2.289.447*646 55.443.029*440 2.669.599*588 52.743.429*852

Intereses de depósitos.—Cuenta an tigu a ................... 4.385.683*247 4.385.683*247 » 1.385.683*217 Intereses.

T o t a l .—Cuenta de depósitos convertidos en, bonos. 54.737.898*577 2.289.447*646 54.027.346*223 2.669.599*588 51.357.746*635

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la 
misma.

Madrid 4 de Febrero de 4870.=E1 Contador, José María Camacho.=V.6 B.ft= E l  Director general, Labrador.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se ha lla  vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Medina del Campo, dotada con 750 escudos anuales pa
gados por t rimestres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes en quienes concurran  las c ircunstan
cias que previenen los artículos 98 y 100 de la ley orgá
nica municipal dirigirán sus  solicitudes documentadas 
al Presidente de dicho A y u n tam ien to  en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  o fic ia l  de la provincia.

Valladolid 5 de Febrero  de 18 7 0 .=  El Gobernador, 
José Gómez Diez. y  3# 3

Ayuntamiento de Lárraga , en Navarra.
No habiéndose presentado n in g ú n  aspirante á la va

cante de Cirujano puro t i tu la r  de esta v illa ,  anunciada 
en el B o letín  o fic ia l de la provincia de o del último Enero,  
con la asignación de 120 escudos pagaderos por t r im e s 
tres vencidos del presupuesto m un ic ipa l ,  con libertad en 
el Prolesor de contra ta r  su asistencia  con los vecinos 
acomodados y demás . condiciones a jus tadas al regla
mento vigente, se anuncia  nuevam ente  para  que los as
pirantes  dirijan al Alcalde que suscribe den tro  de 20 dias, 
contados desde la aparición de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , sus solicitudes con copia del t ítu lo y hoja de 
servicios legalizadas por Notario ó certificadas por el 
Subdelegado de Sanidad del partido en que residan y re 
laciones de mérito  documentadas.

L árraga  1.° de Febrero de d870 .=A n to n io  Rodríguez.
L --17

Alcaldía popular de Leganés.
E n  v ir tud  de autorización superior, el Ayun tam ien to  

popular  de esta villa ha  señalado el dia 6 del próximo 
mes de Marzo, á las doce de la m añ a n a ,  para  la adjudi" 
cacion en pública subasta de las obras de aper tu ra  y re 
vestido de un  ramal de m ina  nueva  para  a u m en ta r  el 
caudal de aguas potable de la población.

La subasta  ten d rá  lugar en la Gasa Consistorial ante  
los señores del Ayuntamiento ,  en cuya Secretaría  estarán 
de manifiesto, para conocimiento del público, la m em o 
ria , p resupuesto ,  condiciones facultativas y económicas 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
que se a rreg larán  exactamente al modelo que sigue:

Modelo de proposición.
\ D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 31 de E nero  último, y de las condicio
nes y requis itos que se exigen para  la adjudicación en 
pública  subasta  de las obras de aper tu ra  y revestido de 
un  ramal de m ina  nueva  para au m e n ta r  el caudal de 
aguas potables de la villa de L eg an és ,  se compromete á 
tom ar  á su cargo la construcción de las m i s m a s , con es
tr ic ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . . .  (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
A cada pliego acompañará  el documento que acredite  

haber  consignado en la Depositaría municipal el 10 por 100 
de la. cantidad á que asciende el presupuesto, siendo inad
misibles las proposiciones que no reú n an  dichos requ i
sitos ó excedan del tipo de J . 156 escudos 448 milésimas 
en ( ( l io  se hallan presupuestadas las obras.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, so celebrará entre sus autores  u na  segunda  lici
tación abierta  en los términos que la legislación del ramo 
previene.

Leganés 31 de Enero de 1 8 7 0 .= E l  Alcalde popular, 
José F. C u e rv o .= E l  Secretario, Pedro Duran. L —18

Alcaldía c o n s t i t u c io n a l  de San Martin 
de  M o n ta lb a n .

Por  renuncia  espontánea del que la obtenía, debida 
á su avanzada edad y falta de salud, se halla  vacante 
la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  del pueblo de San 
Martin de Montalban, cuya dotación consiste en 700 es
cudos pagados en esta forma: 400 de fondos municipales 
por la asistencia á los enfermos de 75 familias pobres, 
y 300 de un cuaderno de igualas entre los vecinos no 
pobres, de cuya cobranza ha  de cuidar el Profesor.

La población consta de 200 vecinos: es sana y a b u n 
dante de todos los artículos de p r im era  necesidad. Dista 
sois leguas de buen camino de Toledo, capital de la pro
vincia,  y dos de Navaherm osa, cabeza del partido j u 
dicial.

Se l lam an aspirantes por término de 30 d ias ,  conta
dos desde que este anuncio aparezca en el Boletín oficial.

Las solicitudes se d ir ig i rán  al Presidente  del A y u n t a 
miento.

San Martin  de Montalban 14 de E n ero  de 4870 .=E 1 
Alcalde, Manuel González de Gaspar. S — 33

Alcaldía constitucional de Alameda de la Sagra.
Se ha lla  vacante  la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  

de ,Alameda de la Sagra (p rov incia .de  T o le d o ) ,  partido  
médico de tercera  clase, dotada con 300 escudos anuales  
pagados del presupuesto m un ic ipa l  por la asistencia 
ha s ta  100 familias pobres; pero se advierte  que sólo se 
hallan  clasificadas como tales de 70 á 80, quedando el 
Profesor en l ibertad para  con tra ta r  su asistencia  facul
ta t iva  con el resto del vecindario.

La población consta  de 330 vecinos; es s a n a ,  a b u n 
dante en los artículos de primera  necesidad, y se ha lla  si
tuada  en el partido judicial de I l le sc a s , á cuatro  leguas 
de Toledo y dos de Aran juez.

Los aspirantes á d icha  plaza d ir ig irán  sus solicitu
des debidamente  documentadas al Presidente  del A y u n 
tamiento en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio  en el B o le t ín  o fic ia l de la p ro
vincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alameda de la Sagra  28 de E n ero  ele 4870. = E 1  P re 
sidente del A y u n tam ien to ,  V entura  Hernández. Por  
acuerdo de la corporación, Benito García, Secretario.

A—35

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Provensals.

D. Tomás Gili y Gomas, Alcalde primero  popular  de 
San Martin de Provensals y Presidente  de su A y u n ta 
miento.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  del 
Ayuntam ien to  de este pueblo, dotada con 8'*0 escudos 
anuales ,  se anuncia  al publico para que en el térm ino de 
3'J dias los que se consideren con apti tud  para ob tener
la presenten sus solicitudes documentadas en esta Secre
taría. con arreglo al art, 100 de la vigente ley municipal.

San Martin de Provensals  l . u de Febrero de 1870.=  
Tomás G i l i .= P o r  su mandado, Ricardo Gánales, Secreta
rio in terino.  S—39 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel  Rodríguez de Arce , Juez de primera ins

tanc ia  de Ram ales y su partido.
Hago saber que aprobadas por mí en auto de 2o del 

corriente las operaciones de inven ta rio  y avalúo á bie
nes lineados por m uerte  de D. E ladio R am ón del Rivero 
vecino que loe do esta villa , m andando  á instancia de 
los acreedores y herederos proceder ai remate de todos 
para  el pago de las deudas resu ltan tes  contra el caudal 
he señalado el dia 4 4 del próximo m es ,  á las once de su 
m añana,  para  el de los muebles y semovientes, y el 7 de 
Marzo siguiente para  el remate, á igual hora, en la sala- 
audiencia  de este Juzgado de los inmuebles.  Estos con
sisten :

E n  una  Terrería , carboneras,  h o rn o - f rag u a  y portales 
en el sitio de I s e ñ a , té rm ino  de Ramales , de ocho áreas 
cuatro centiáreas de cabida , tasado en 2.300 escudos.

IJn molino har inero  de cuatro ruedas en el mismo 
siÜÍL tasado en 6.200 escudos.

f  qu in ta  parte  de otro molino al sitio del Graco, en 
Líiugias , tasada en 800 escudos.

ÁtSia casa de nueva  construcc ión en I se ñ a ,  tasada en 
11.700 escudos.
Í - >Una h u e r ta  en id. de 24 áreas ocho centiáreas de ca
bida , tasada en 280 escudos.

U na  casa en el sit io del B o sq u e , tasada  en 480 es
cudos.

Un terreno á m onte  en el punto de las Varillas ,  tér
mino de R a m a le s , de una  hectárea  64 áreas 62 centi
áreas , tasada en 270 escudos.

Giró id. l lamado M a z a , de la te rre r ía  de Iseña, de 
tres  hectáreas 17 áreas 36 cen t iá reas ,  tasado en 470 es
cudos.

Otro id. con monte  en Iseña, de 47 hectáreas 42 áreas 
40 cen tiáreas ,  tasado en 4.880 escudos.

Otro id. l lamado Maza de Ped ig ü eñ a ,  de u n a  hectá
rea  34 áreas 72 centiáreas* tasado en 250 escudos.

Otro id. l lamado Solar de Ped ig ü eñ a ,  de 40 áreas 88 
c e n t iá re a s , tasado en 70 escudos.

Otro id. denominado Isla de V e a re s , de cinco hectá
reas 84 áreas 92 centiáreas., tasado en 800 escudos.

Un m onte  y prado en el punto  del Redondillo, de dos 
hectáreas 4o áreas 88 centiáreas ,  tasado en 220 escudos.

Un terreno  abierto  en el sitio de las Varillas, de u n a  
hectárea  49 áreas 84 c e n t i á r e a s , tasado en 420 escudos.

Un prado en el sitio del B o sq u e , de 30 áreas de cabi
da , tasado en 490 escudos.

Una  heredad y prado en el sitio del B o sq u e , de 84 
áreas 73 centiáreas , tasada en 600 escudos.

Un prado y heredad en el pun to  de los Bornos, de 44 
áreas 46 cen tiáreas ,  tasado en 80 escudos.

Otro prado en el sitio de Pedigüeña, de 83 áreas ocho 
centiáreas de c a b id a , tasado en 620 escudos.

Otro prado en el sitio de P ed ig ü eñ a ,  de 49 áreas 84 
cen t iá reas ,  tasado en 190 escudos.

Un terreno erial en Iseñ a ,  de 49 áreas 84 centiáreas, 
cerrado de pared en pa r te ,  tasado en 100 escudos.

Otro terreno erial en el sitio de M ontañan , término 
de Valle ,  de 22 hectáreas 30 áreas y 40 centiáreas de ca
bida , tasado en 400 escudos.

U na  casa en el barrio  del Rivero de Lim pias , en 2.400 
escudos.

U na  h u e r ta  contigua á dicha casa,  de seis áreas 47 
centiáreas de cab ida,  tasada en 160 escudos.

Un terreno  en Costamar, L im p ias ,  de 46 áreas ocho 
centiáreas de c a b id a , tasado en 62 escudos.

Otro terreno en Costamar, de 49 áreas 84 centiáreas de 
cabida,  tasado en 42 escudos.

Otra con monte  en el pun to  de las P i l a s , de 24 áreas 
80 c en t i á r e a s , tasado en 40 escudos.

U na  heredad y monte  en el punto  de la Fontanil la, de 
40 áreas 30 c e n t i á r e a s , en 480 escudos.

Una ro tu ra  en el punto  de Callejas, de siete á rea s44 
cen t iá reas ,  tasada en 26 escudos.

Un terreno  á m onte  en el pun to  de la Pedrosa ,  de 79 
áreas 44 cen t iá reas ,  tasado en 190 escudos.

Una  casa en el punto  de Tojos, con portales y prado, 
de u n a  hectárea  11 áreas 10 centiáreas de cabida,  ta
sada, con deducción de carga, en 600 escudos.

U na  h e red a d ,  prado y monte  en Mazagudo, de una 
h ec tárea  ocho áreas 20 centiáreas, tasada en 500 escudos.

U na  casa en T o jo s , con heredad , de 94 áreas 24 cen
tiá reas de cab id a ,  tasada en 4.250 escudos.

Un prado , monte y erial en la calleja de Tojos , de dos 
h ectáreas  23 áreas y 56 c en t i á re a s , tasado en 600 es
cudos.

Un terreno erial en Candiano, C a r a s a , de 32 áreas 24 
centiáreas de cabida,  tasado en 70 escudos.

U 11 caserío con hacienda en Candiano , tasado en 4.300 
escudos.

Otro caserío con haciendas en el punto  de Lozera, 
tasado en 1.900 escudos.

Un terreno á junco  en la  R ia  de Carasa ,  de u n a  hec
tárea  de cab ida,  tasado en 8 0 'escudos.

Otro terreno  labrantío  en Carasa , de 37 áreas 20 cen
tiáreas , tasado en 440 escudos.

Otro terreno en el punto de las Anades , de tres áreas 
72 centiáreas , á junco  , tasado en 20 escudos.

Casa y varias lincas en Loma de Montija , mancomu
nadas con otros interesados, y tasadas en 690 escudos.

Veinte castaños en Paiazuelos G ivaja ,  tasados en 60 
escudos.

L a  octava parte  de otros bienes sitos en Pedigüeña, 
proindivisa  con las de los demás in te resad o s , valuada 
en 70 escudos.

Con otros de. ménos valor, pero descritos en el inven
tario ,  arro jan  un t o t a l , poco m ás ó m enos ,  de 27.806 es
cudos.

Los m uebles y semovientes son de varias  clases, y es
tán tasados p róx im am ente  en 700 escudos.

De unos y otros se hace especial m ención en el in
ven tar io  que obra en la E sc r iban ía  clel au to r iza n te , al 
cual para  m ayor  instrucción pueden acudir  las personas 
que deseen in teresarse  en las subastas que ,  según se ha 
dicho a r r i b a , habrán  de verificarse en la sala-audiencia 
de este Juzgado el i4 de Febrero y 7 de Marzo próximos.

Dado en Ramales á 29 de Enero  de 4870. =  Manuel 
R odríguez de Arce. =  Por su  m an d a d o ,  Andrés Ortiz 
Martínez. X —245

D. Ju an  Anton io  Casamada y Casas , Juez de primera 
ins tanc ia  de esta ciudad y su partido.

P o r  el presente  y en méritos del expediente promo
vido en este Juzgado por D. Buenaventura  de hiñáis, 
hacendado  del pueblo de Flassá, en solicitud de que se 
le adjud iquen  las rentas  del beneficio eclesiástico fundado 
por el Reverendo Baltasar Xiberta,  con invocación de San
ta  Ana y San Narciso , en la capilla de dicha santa en la 
iglesia parroquial  de la villa  de Cassá de la Selva, se cita 
y l lam a á los que se consideren con derecho al expresa
do beneficio p u ra q u e  dentro  del término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á deducirlo; apercibiéndoles de 
que 110 verificándolo dentro de dicho plazo les parara el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Gerona á 28 de Enero  de 4S70.=Juan Anto
nio C a sa m a d a .= P o r  m andado  de S. S . , Narciso de Puig> 
Escribano. X - 2 4 6

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Cárlos Susbieias,  Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera  instancia del distrito del 
Hospicio de la misma, se cita, l lama y emplaza á D- ISL" 
doro Fernandez  Monge, Director gerente de la Sociedad 
denom inada  C a ja  g en era l de i m p o s i c i o n e s  y descuentos, 
cuyo paradero y domicilio se ignora ,  ó á la persona que 
le haya sus ti tu ido  en dicho cargo, á fin deque  en el ter
m ino de seis dias , contados desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto, comparezca en el referido Juz
gado deiTIospicio, sito en la plazuela do la L e ñ a ,  núme
ro 11, cuarto principal,  y Escr iban ía  de D. Francisco de 
Lanzas, á la hora del despacho á personarse en los autos 
e jecutivos, hoy en la via de apremio, que contra la Telen
da Sociedad siguen los Sres. 4). Manuel María Hazañas y 
D. Manuel Rodríguez de Llano, como cesionarios de Don 
Ricardo Lacasaigne■, sobre pago de 300.000 rs., intereses 
y costas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se en
tenderán estas diligencias en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado.

Madrid 25 de Enero  de 4870.—Francisco  de Lanzas .
X—243

En v i r tu d 'd o  providencia, dictada por el Sr. Juez de 
prim era  iiislaiieia ucl uistmio de Buenuvista  e n j u i c i o  
e jccu l i \o  que pende contra Doña Rosa, de la Casa sobre 
pago de cu-: ta cantidad a 1). Emilio Lajera., se venden  
e n  subasta, publica, varios muebles propios d e  la Doña 
Rosa, que se hallan  deposítanos en D. A n t o n i o  Duque, 
p la te ro ,  que vive calle de la Montera, núm. 31, donde 
pueden \ e r s e ,  y cuya tasación c ircunstanciada  resulta 
del exped ien te ,  importando en jun to  107 rs.

El remate tendrá electo en el local del mismo Juzga
do el dai i3 dad actual, á la una  de su tarde.

Lo que se anuncia  por el presente para la debida no
toriedad y que concurran Jicitadores.

Madrid 4 de Febrero  de i8 7 u .= E l  a c t u a r i o ,  N arciso  
Tribuidos.- X —242

E n  virtud de provideia-na del .1 u /gado  de primera ins
tancia del distrito de iq Latina  de esta capital ,  refrenda
da del Escribano de num ero  D. Tomás Runde, y Pal‘a 
pago de un acreedor, se venden en publica s u b a s t a ,  ante 
dicho Juzgado y el del partido de Alcalá de H e n a r e s  80 
caí*ñeros lasados á 6 e s c u d o s  cada uno, y v69 ovejas á 4 
escudos cada una, de la propiedad de D, Mariano liodri-



g u e z , y quo exis ten depositadas on ü .  L uciano  García* 
veoino di' Algctc; para cuyo rem ate  se h a  señalado el 
dia So de Febrero  próximo, y ho ra  de la una  de su tarde, 
y tendrá efecto en las respectivas sa las-aud ienc ias  de 
ambos Juzgados de "Madrid y Alcalá de l lenares .

Madrid 87 de E n ero  de 1870.—Tom ás Bando. X —840
Sentencia de rem ate .  En  la villa  de Madrid, á 87 de 

Enero de 18 ¿O, el Sr. 1). Pascual Yagiie y Fernandez, 
Magistrado de A udiencia  de fuera de esta capital y J u e x  
de primera in s tanc ia  del dis tr i to  de Palacio de la misma; 
habiendo visto estos autos por auto mí el Escr ibano dijo:

R esu l tando  que ha sido podida- y despachada e jecu
ción á in s tancia  de Id. Guillermo R o l laed ,  represen tado  
por el P ro cu rado r  1). Ignacio de Santiago, contra los bie
nes de D. L ú eas  Bayoíi y Solsona por la su m a de 8.880 
escudos que es en deber á aquel á vir tud de prés tam o 
que le hizo, según consta de esc ri tu ra  pública, p r im era  
copia , o torgada en Ai de Julio de 1809 an te  el Notario 
de esta capital D. Pablo de la Lastra , cuya  su m a  se obli
gó á devolver;  extendiéndose al electo cinco pagarés 
de 800 escudos cada- u no ,  venciendo el primero el 31 de 
Agosto  del 09; el segundo el 30 de Se tiem bre  del m ismo 
año, y así su ce s iv am e n te ; y para  la seguridad  de d icha 
su m a estableció hipoteca v o lu n ta r ia  sobre u n  crédito 
contra la Sacram en ta l  de San Ginés y San L uis  de 10.150 
escudos que D. Vicente G aliana hab ía  cedido en favor do 
D. Guillermo R o l l a n d , según consta  de la  m ism a  es
critura :

R esu ltando  que requerido por cédula el deudor al 
pago por ignorarse  su paradero, á tenor  de lo dispuesto 
en el art.  973 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c ivil,  se pro
cedió al em bargo  del referido c r é d i t o , ci tándole de re
mate en la propia forma con fecha 31 de Diciembre ú l t i 
mo, sin  que se h aya  opuesto á la ejecución :

Resu l tando  que poste r io rm ente  vencieron otros dos 
plazos á razón de 800 escudos cada u n o ,  pactados en la 
esc ri tu ra  de que queda hecho m ér i to ;  y que á so lic itud 
de la  parte ae to ra  se amplió  la ejecución al importe  de 
los mismos con sujeción á  lo .prescrito en el art.  958 de 
la  expresad:- ley:

R esu l tando  que por la  parte  actora, y  en atención á 
que hab ía  trascurr ido el té rm ino  dentro  del cual D. L ú 
eas Bayon y Solsona podía haberse  opuesto á  la  ejecu
ción despachada, se le acusó la rebeldía ; y por p rov iden
cia de 84 del ac tual se h ubo  por acusada ,  m andándose 
t r ae r  estos autos á la  v ista  con ci tación del actor  para  
d ictar  sentencia :

Considerando que no habiéndose alegado ni probado 
por el ejecutado n in g u n a  de las excepciones m arcadas  
en el art . 903 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, subsis ten  
en su fuerza y vigor los  fundam entos  en que se apoya la 
providencia de 84 de Noviembre últ imo:

Vista la  ley 1 .a, tít. l.°, libro 10 de la  N ovísim a R e 
copilación', y los ar t ículos  961 , 970 y 971 de la  m enc io 
n ada  ley de E n ju ic iam ien to  civil;

Fallo  que debo m an d a r  y  mando  seguir  la ejecución 
adelan te ,  hacer  t rance y rem ate  en los b ienes em barga
dos, y con su producto  ín tegro  hacer  pago al acreedor 
de la  can tidad  rec lam ada ,  in tereses pactados de un  18 
por 100 anual desde que cayó en m ora has ta  que verifi
que el pago , costas causadas y que se causen ,  en las 
cuales condeno al ejecutado.

Así por esta m i sen tenc ia  lo p roveo ,  m ando  y f ir-  
m o .= P a s c u a l  Y ag ü e .= B e n i to  C e p e d a .= V .9 B .°=M orales  
y Gutiérrez. X —847

Por  el presente y en v ir tud  de p rov idencia  del señor 
D. Manuel C o r té s , Magistrado de A udiencia  de fuera de 
Madrid  y Juez de pr im era  in s tan c ia  del d is tr i to  del Cen
tro de esta cap ita l ,  refrendada del E sc r ib an o  D. S info- 
r iano  Vicente Revilla,-se c i ta ,  l lam a y emplaza por te r
cero y ú lt im o té rm ino  de nueve dias á D. Felipe Goder- 
que y Obon , D. Casimiro O rtue ta  y D. Ped ro  Gras Mar- 
sellac para  que den tro  del referido té rm ino  se p resen ten  
en el Juzgado ,  sito en el piso bajo de la A udiencia t e r 
ritorial,  á la p ráctica  de u n a  diligencia pendiente  en la 
causa criminal que con tra  los mismos se in s truye  por 
conspiración de rebelión ; apercibidos que de no hacerlo 
les parará  el perjuicio que h ay a  lugar, y se les declarará 
contumaces y rebeldes. M— 166

Por  el presente y en v ir tud  de provid meia del señor 
D. Manuel Cortés, Magis trado de A udiencia  de fuera de 
Madrid y Juez de prim era  instancia  del distrito del Cen
tro de e s t a .c a p i ta l , re frendada del Escr ibano D. -Sinforia- 
no  Vicente Revil la , se cita, l lama y emplaza por p rim era  
vez y té rm ino  de nueve días á Vicente Antonio  López 
pa ra  que se presente den tro  de dicho té rm ino  en el ex
presado Juzgado , sito en la plaza de Santa  Cruz y en el 
piso bajo de la Audiencia  t e r r i to r i a l , á oir  u n a  no tif ica
ción en la causa que con tra  el m ism o se sigue por lesio
nes;  apercibido que de no hacerlo  le pa ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar. M— 165

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. R a im u n d o  F e r 
nandez Cuesta, Magistrado de A udiencia  de las de fuera 
de esta capital y Juez de p r im era  instancia  del distrito  
de la L a t in a  de e l la ,  dictada á mi test im onio  en causa 
que se in s t ru ye  sobre lesiones inferidas á José García y 
Sánchez, se cita, l lam a y emplaza por p r im era  vez y té r 
m ino  de nueve dias á F ranc isco  Lorenzo Jovcr á íin de 
que se presente en la aud iencia  de este Juzgado á res
ponder  de los cargos que con tra  él resultan .

Madrid 4 de Febre ro  de 18 < 0 .=Juan  Joaquín Jiménez.
M—464

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins
tanc ia  del dis tr i to  del Hospital  de esta capital , refrendada 
del Escr ibano  qu-e suscr ibe ,  se cita y llama por este 
prim ero  y ú lt im o edicto á Felipe García, de oficio barbero, 
para que en el té rmino de 30 dias se presente en la cárcel 
de esta villa á responder de los cargos que con tra  el 
m ism o resu l tan  en la causa que se ins truye  por robo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá  en r e 
beldía, parándole el perju ic io que h aya  lugar.

Madrid  8 dé Febrero  de 4870 .=E 1 E scr ib an o ,  José 
María I. Sierra. M— 163

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. R a im u nd o  F e r 
nandez Cuesta, Magis trado de A udiencia  de fuera de Ma
drid y Juez de pr im era  ins tancia  del d istr ito  de la Lat ina ,  
se cita á Pablo  Canillas , Profesor de V eterinaria ,  y que se 
dice h ab i ta r  en la  calle de Zurita, y  al suje to que es tu 
viese de m em oria lis ta  en el mes de Diciembre de 4867 
en el portal de la casa núm . 8 de la calle de Lavapiés, 
para  que en el té rmino de t res  clias comparezcan en la 
audiencia de S. S., s ita en el piso bajo de la Terri tor ia l ,  y 
E scr iban ía  deD . Juan  Cuervo, á p res tar  declaración como 
testigos en causa  c r im ina l que se in s t ru ye  con tra  José 
Sánchez por estafa. M—468

D. F ranc isco  M o n tes , Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta ciudad de León y su partido.

Por  el p resen te  ruego y encargo á todas las A u to r i 
dades y destacamentos de la G uardia  civil procedan á la 
busca y cap tura  de Antonio  F a i ld e , cuya  na tu ra leza  y 
vecindad se ignora, residente que fué a lgún  tiempo en esta 
ciudad, trabajador  en las obras del fe rro -ba rr i l  de la 
misma, y caso de ser hab ido  lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en. León á 3 de Febre ro  de 4 *70 .=F rancisco  
Mont-es.==ror mandado  de S. S., Martin Lorenzana.

L —46
D. F ranc isco  M o n tes , Juez de prim era  ins tanc ia  de 

esta ciudad de Leo'n y su partido.
P o r  el p resente encargo á todas las Autoridades y 

destacamentos de la  Guard ia  civil procedan á la busca y 
cap tu ra  de D. Felipe B u l n e r , na tu ra l  de Armaño, en la 
provincia de Santander,  Mayordomo que fué del Sem ina
rio concil iar  de esta ciudad, y  caso de ser habido le con
duzcan con las segur idades convenien tes  á este Juzgado 
según lo tengo acordado en causa c r im in a l  seguida contra 
el mismo por conspiración carlista.

Dado en León á 1.° de Febre ro  de 4870.—Francisco 
Montes. = P o r  m andado de S. S., A ntonio  García Ocon.

L —45
D. Pascual Y agüe ,  Magistrado de A udiencia  de fuera 

de esta capital y Juez de prim era  ins tanc ia  del distrito de Palacio de la misma.
Hago saber que al  ̂m ismo y .  E sc r iban ía  del que re 

frenda ha  correspondido por repar t im ien to  el ju ic io  de 
abintestado lormado por muerte  de D. Baldomcro R o m ar  
Fernandez  Moreno , hijo de D. Eugenio  y Doña Juana 
Perales,  na tura l  ele la villa de la Mota del Cuervo , de 44 
años de edad ,  viudo ele Casilda de Revilla y Q uin tana 
casado de segundas nupcias con Doña Matilde Siles 3 
Pizarro , y vecino que ha  sido de esta villa; en cuyo ju i 
cio dictó providencia con fecha 86 del mes actual m a n 
dando que por medio de edictos se anuncie su muerti  
sin te s ta r ,  y l lamando á los que se crean con derecho t 
heredarle  para  que com parezcan  en el Juzgado de m 
cargo y E scr iban ía  ci tada  den tro  del término de 30 dia: 
á deducir  del que vieren c o n v e n i r le s , presentando a 
efecto los documentos en que le fun de n ,  y pasados sii 
verificarlo les p a ra rá  el perju ic io que h aya  lu g a r ; ' l i a  
ciendo presente que ha  comparecido la v iuda  en nombr 
de su h ija  Doña Josefa reclamando la indicada h c re n c k

Dado en Madrid á 87 de E nero  de 18 7 0 .= l Jasciui 
Y ag íie .= P o r  m andado  de S. S . , l l a m ó n  Clemente y L á 
zaro. M—X — 14

D. Ramón Rodríguez Valeiras , Juez de p r im era  ins  
tancia de Vivero y su  pa r t ido  &c.

Por el presento  y té rmino de 80 dias, que comenzarán 
á correr desdo el on que tonga lugar la inserción del ac
tual en la. G a c u t a  nu M a d r i d  , l lamo , cito y  emplazo á  
José, A ntonio  y Domingo López, hermanos, hijos del li
ñudo Rosendo López y de Rosa. Fernandez, natura les  de 
San Jorge de Rioabeso, d is tr i to  de Villalba., en este par
tido, por ignorarse el paradero  del José y decirse que los 
otros dos m archaron  para. Madrid, pero que tam bién  se 
ignora la calle ,  casa y ocupaciones á que se dedican , á 
lin de que se p resen ten  en este Juzgado por la E sc r ib a 
nía dol que da le para  ser notif icados del auto  de 48 de 
Jun io  ultimo, por  el que se manda, enterarlos  y á. los do
m as partícipes de la liquidación y div isión de los bienes 
do su expuesto  padre; y no haciéndolo pasado sea dicho 
te rm ino  sin concurr ir  por sí ó por persona au tor izada en 
lorma, se les^declarará con tum aces y rebeldes, siguiendo 
la operación perita! y  parti ja  su curso sin m ás llam arles  
al efecto.

Y para  que llegue á su noticia, doy el presente  en Ad
vero á 31 dias del mes de E nero  del año de 4870.== Ra
món Rodríguez V alc iras .=D e su m a n d a t o , Manuel Tojo 
Montenegro. V—X — 8

D. Ju an  Manuel R om ero ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  
de Alcalá  de Henares y su partido.

Por  el presente c i t o , l lamo y emplazo á tres  sujetos 
apellidados Masa, Duró y Dargallo ,  cuyos n om b re s ,  do
micil io  y paradero se ig n o r a n , los cuales consignaron  el 
dia 11 de Setiembre ú ltim o en la estación de Paracuel los  
de la R ivera  de la línea férrea, de Madrid á Zaragoza v a 
rias banastas  de f ru ta  para Madrid, las cuales se qu em a
ron con motivo del incendio de la já u la  en que las lle
vaba el tren núm. 41 la noche del expresado dia 1 1 de 
Setiembre en té rm in o  de Torrcjon de Ardóz, para que en 
el térm ino  de lu d ia s ,  á con ta r  desde la inserción del p re 
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la 
p rov inc ia  de Zaragoza, comparezcan á declarar  en la cau
sa que en averiguación de dicho suceso me hallo  in s t ru 
yendo en este Juzgado por la E scr iban ía  del actuario; 
apercibidos que trascurr ido  que sea dicho térm ino  sin ve
rificarlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar  y se dará  
á la causa el curso que corresponda.

Dado en Alcalá  de Henares á  8 de Febrero  de 4 8 7 0 .=  
Ju an  Manuel R o m e ro .= E l  Escr ibano  ac tua r io ,  Hilario  
de la Riva. A —34

D. Jáim e Moya y T o r r e n t e , Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta villa de Alcázar de San Juan  y su  partido.

P o r  el p resente tercero y ú lt im o edicto se ci ta  , l lama 
y emplaza á Vicente Montejano y B enito ,  ál ias Jalapa; 
Fé l ix  Montejano y Ben ito ,  ál ias J a l ap a ,  y Franc isco  
Montejano y Juan  López,  na tu ra le s  y vecinos del To-  
m e l lo so , para  que en el té rm ino  de nueve  d i a s , con ta 
dos desde la fecha ,  se p resen ten  en este Juzgado á res 
ponder de los cargos que les resu l tan  en causa criminal 
que con tra  los mismos se sigue sobre h u r to ;  prevenidos 
que t rascurr ido  dicho período se sus tanc iará  la causa en 
su ausencia  y rebeldía si no se p resen ta ran ,  parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan  á 3 de Febre ro  de 48 7 0 .=  
Já im e M o y a .= P o r  m andado  de S. S . , F ranc isco  P a n a 
dero. A — 36

Licenciado D. Miguel de Aldecoa, Juez de paz de esta 
invic ta v illa  de Bilbao, en funciones del de p r im era  in s 
tanc ia  por ausencia del propietario .

A todas las A utoridades del reino, tan to  civiles como 
mili tares, á  quienes respetuosam ente  saludo, hago saber 
que en este mi Juzgado y por testimonio del suscr i to  E s 
cr ibano  se in s truye  causa cr iminal contra  D. José Careaga, 
Oficial primero del Excmo. A yun tam ien to  de esta villa, 
de es ta tu ra  alta, ojos garzos, bigote y pati llas r u b ia s ,  de 
edad de 44 años, que viste sombrero  hongo negro, gaban 
azul bas tan te  largo con carteras, y panta lón  oscuro, por 
haberse fugado la ta rde del 34 de Enero  ú ltimo con can
tidades de reales pertenecientes á D. E d uardo  Victoria de 
Lecea, como Tesorero de la Ju n ta  de incendios, y en ella 
he decretado con esta fecha la prisión y cap tu ra  de dicho 
Careaga.

Y con el fin de que se p ractiquen  las oportunas  dili
gencias para ello, expido el p resente que se in se r ta rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el cual les exhor to  y  requiero 
en nom bre do S. A. el Regente del Reino, y  en el m ió  les 
ruego y suplico, que tan luego como tengan noticia  del 
precedente se si rvan practicar  las más activas dil igencias  
p ara  la c ap tu ra  del D. José Careaga; y caso de ser habido 
ponerlo  á mi disposición, pues en hacerlo  así ad m in is 
trarán  justicia ,  quedándom e obligado al tanto  en idén
ticos casos.

Dado en Bilbao á 3 de Febrero  de 187().=Miguel de 
A ld e c o a .= P o r  m andado del Sr. Juez, Ju lián  de A nsua-  
tegui. B—38

D. José Muñoz Gaviria, Vizconde de San Javier, Co
m endador  de las Ordenes de Oárlos III é Isabel la Cató
lica, y Juez de prim era  instancia  del d is tr ito  del Pino de 
la ciudad de Barcelona.

Por  el presente p r im er  pregón y edicto cito, llamo y 
emplazo á José A lm ena r  y Navarro, vecino que fué de 
esta c iudad y cuyo actual  paradero  se ignora, para que 
dentro  del té rm ino  de nueve dias, contados desde la pu 
blicación del presente en adelante , comparezca en la 
audiencia  del Juzgado, sita en la plaza de Cataluña, casa 
aislada, piso segundo, al objeto de ampliársele  la indaga
to r ia  que tiene prestada en las dil igencias criminales 
qMe sobre conspiración carl is ta  se in s tru y en  con tra  el 
m ism o y otros; bajo aperc ib imiento  d e q u e  comparecien
do ó no seguirá la causa adelante , su ausencia  en nada 
obstante, parándole el perjuicio  que haya  lugais

Dado en B arcelona á 3 de Febrero de 4870.= E 1  V iz
conde de Pan J a v i e r .= P o r  m andado  de S. S., Joaquín 
Berra, Escribano. B —33

D. Lino Duartc y Soto, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta ciudad de Burgos y  su partido.

P or  el presente primero, segundo, tercero y ú lt im o 
edicto se cita, l lam a y emplaza á Franc isco  García Gui
ja rro ,  vecino de Lucena; Jorge Torra lba  Hernaiz, vecino 
ele Fuenm ayor;  F ranc isco  Martínez Anguiano, vecino de 
la Puebla de la Barca, y Juan  Rafael de la Cruz, sin dom i
cilio fijo, para  que den tro  del té rm ino  de 30 dias, á  con
ta r  desde la inserción de este anunc io  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra  los m ismos resu l tan  en la causa que 
se les siguió por aprehensión  de 788 l ibras  de tabaco de 
con trabando; pues en hacer lo  así se les oirá y a d m in i s 
t r a r á  justicia ,  parándoles en otro  caso el per ju ic io  á que 
h ay a  lugar.

Dado en Búrgos á 5 de Dic iembre de 4 8 69 .= L ino  
D uarte  v S o to .= P o r  mandado de S. S., Felipe García.

B —35
D. N icanor Rojas Caballero, Juez de pr im era  in s tan 

cia de esta v illa  y su partido.
P o r  el presente c i t o , l lamo y emplazo á D. José Ven

tu ra  Córdoba, A dm in is trador  de Propiedades y Derechos 
del E stado  que h a  sido de la  prov inc ia  de Pa lenc ia desde 
el año de 4830 h as ta  Abril  de 4857; á D. Fe lic iano Cor
dero , que lo fué desde aquella  fecha has ta  Febrero 
de 1859 ; á  D. F ranc isco  Sales O rd o ñ ez , que lo fué hasta 
Agosto de 1864; á D. Felipe Verdes Salcedo , que lo fué 
h as ta  N oviembre de este ult im o añ o ;  á D. A nton io  Mo
rales del Rio , que lo fué h as ta  Abril de 4*65; á D. Ma
r iano C a sad o , que lo fué h as ta  Octubre del propio año, 
y" desde esta fecha h as ta  Julio de 1866, en que se re fun
dieron las A dm inis traciones  de Propiedades y Derechos 
del Estado  en las de Placienda pública ;  D. Felipe Urqui-  
jo ,  á quien tam bién  se c i ta ,  l lam a y emplaza para que 
en el té rm ino  de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
p res tar  cierta  declaración en causa que en el m ism o se 
sigue en averiguación de los autores  de la  sustracción de 
efectos del suprim ido  convento  de San ta  María la  Real 
de A gui la r ;  y caso de no presentarse les parará  el per
juicio que h a y a  lugar.

Dado en Ccrvera de Rio P isuerga  á 31 de Enere  
de 4870 .=N icanor  R o ja s .= P o r  su mandado, Márcos Gó
mez Inguanzo. C—5o

D. R am ó n  Villegas, Jefe honorario  de Administración  
y Juez de p r im era  instancia  de esta capital y su partido,

Por  el presente cito, l lamo y emplazo por té rm ino  de 3C 
dias á D. Cris tóbal Morales Ruiz , Jefe de F om ento  que 
fué en el año de 1861 en el Gobierno civil de qsta p ro 
v inc ia ,  para  que se presente en este Juzgado con objete 
de recibírsele c ierta  declaración acordada en 14 de Agos
to de 1868 en causa pendiente en el m ismo con motivo 
del abuso y fraude cometido en el Municipio de Serrejon 
adjudicándose las yerbas de la dehesa Boyal y A n g u ib  
en m enor  cantidad que en la  que fueron subastadas 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perju ic io que 
h ay a  lugar.

Dado en Cáceres á 4 de Febre ro  de 4 8 7 0 .= R am o r  
V i l le g a s .= P o r  su mandado, José C. Parra les .  C—51

I). Francisco  Suarez Silva, Juez de pr im era  instancis 
de Calatayud y su partido.

Por  el presente cito, llamo y emplazo por p rimer edic
to y pregón á Patr icio Perez y Sánchez, na tura l  y vecino 
de Munebrega, casado, jornalero , de .36años de edad, paro 
que en el té rmino de nueve dias comparezca en este Juz- 

, gado á re sponderá  los cargos que le resu ltan  en la causo 
pendiente contra el mismo sobre h u r to  de uv as ;  pueí 
pasado dicho té rm ino  so con tinu a rá  la  causa en su au 
sencia y rebeldía y le parará  el perjuicio que hay a  lugar

Dado en Calatayud á 30 de Enero  de 1870.=D. F r a n 
cisco Suarez S i lv a .= D e  su  orden, Marnés Ariza. C—5c

D. José Montalvo y Reyes, Doctor en Derecho civil y 
canónico , Licenciado en A dministración  y Juez de p r i 
m era  instancia  de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A ntonio  Milla 
Marín, na tu ra l  de Montealcgre, partido de Almansa, pro
vincia de A lbacete, de edad de 80 añ o s ,  y á otros dos 
sus compañeros que pernoctaron en^el pueblo de L ap a r -  
rilla, de este partido, la noche (leí 87 al 88 de Agosto vil- 
timo, para que dentro del té rmino de 30 di as so presen
ten en este mi Juzgado á responder de los cargos que íes 
resu ltan  en causa  criminal sobre h u r to  de un carro  en 
u na  posada del citado pueblo de San Lorenzo de L ap a r -  
r i l la ;  en in teligencia que de no hacerlo so con tinu a rá  
la causa en su  rebeldía  y les parará  el perju icio á que 
haya  lugar .

Dado en Cuenca á 5 de Febrero  de 4870 .=D r.  José 
M o n ta ld o .= P o r  su  mandado, Pedro  de Escobar.

Señas de A n to n io  Milla.
E dad  80 años , e s ta tu ra  m e d ia n a , pelo castaño , ojos 

pardos, barba naciente , color trigueño; viste panta lón  y 
chaqueta  de pañete del país ,  sombrero calañés ó gorra 
de pellejo y alpargatas.  . O— 59

D. Isaac Martínez, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 
v il la  y partido de Cebreros.

P or  el presente cito, l lamo y emplazo á Cárlos P in to  
y González, soltero, n a tu ra l  y vecino de Navaluenga, jo r 
nalero, de unos 80 años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á oir  la sentencia ejecutoria  recaída por el 
T ribuna l  superior  en la  causa que se le siguió por robo 
de 8.016 reales á una  m uje r  desconocida en las inm edia
ciones de la vil la  de Madrid.

Dado en Cebreros á 4 de Febre ro  de 4870.==Isaac Mar
t ínez.-=Por su m a n d a d o , Jesús Perez. o —63

D. José González O l iv a re s , Juez de prim era  in s tanc ia  
del distrito  de San A ntonio  de esta capital.

P o r  el presente  cito, l lamo y emplazo á Valentín  Mo
lina  y Moriñigo, natura l  de Tarifa y vecino de esta plaza, 
para  que dentro  del té rm ino  de 30 dias, comparezca en 
este Juzgado á evacuar  el traslado que se le ha  conferido 
de la  acusación form ulada  por el P rom oto r  fiscal en la 
causa que se le sigue por delito de d a ñ o ; en el concepto  
que de así hacerlo se le o irá  y adm in is tra rá  justicia, y en 
otro caso las providencias que en su ausencia  se d icten 
le pararán  el perju ic io que h ay a  lugar.

Cádiz 3 de Febre ro  de 4870.=José  González Oliva
r e s . ^  osé María Clavero. O—04

D. R am ón  Soler y  C a ssas , Juez de p r im era  in s tanc ia  
de este partido.

Por  virtud del p resente se c i ta ,  l lama y emplaza por 
u n a  sola vez y té rm ino  de 30 dias á Franc isco Sánchez 
H errera ,  vecino de Genalguacil , para que comparezca en 
este Juzgado con el fin de citarle  y emplazarle pa ra  an te  
la Supe maridad de este terr i to rio  de la sentencia d ic tada 
en causa que se le sigue con otros consortes sobre des
acato y a leu lado á la Autoridad.

Dado en la vil la  de E s te p o n a á  31 de E nero  de 1 8 7 0 .=  
R am ón  Soler y C a s sa s .= P o r  su  m a n d a d o , Rafael P i n -  
teño Sánchez. E —4

D. Joaquín  Alvarez de Morales, Juez de p rim era  ins
tanc ia  de la  villa y partido de Figueras.

Por  el presente se c i ta ,  l lama y emplaza á Narciso 
S a lc l la s , José F a b ra ,  Juan  Fáb reg a ,  José Pou y á E s té -  
ban P u j o l , vecinos de San Clemente Sassebas , para que 
en el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante  este 
Juzgado á fin de recibirles indagatoria  y oír les en defen
sa en méritos de la causa crim inal que se les sigue sobre 
sedición ; apercibiéndoles que de no hacerlo se les decla
r a ra  contumaces y rebeldes, dir ig iéndoles las notificacio
nes y 'd e m á s  dil igencias en los estrados, y parándoles el 
perjuicio que en derecho hubiere  lu g a r ,  y entendiéndose 
el período do los 30 dias como el de los pregones de 
la ley.

Dado en F igueras  á 30 de E nero  de 4870. =  Joaquín  
Alvarez de M ora les .= Por  disposición de S. S . , José Conté 
Lacortc. F —4

D. Tomás Domínguez y A b a r rá te g u i , Juez de prim era  
instancia  de este partido.

Por  el presente c i to , llamo y emplazo por tercera y 
ú l t im a vez á José Retell  y A senjo ,  n a tu ra l  de Víanos y 
vecino que-fué ú l t im am ente  de Madrid , para que al tér 
m ino de 30 dias, eoniados desde el 17 de Enero  ultimo, 
se presente  en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en causa que con otros se les sigue sobre 
robo de dinero á Teresa López, vecina de San ta  Cruz de 
los Cáñamos; entendido que de no hacerlo se con t inuará  
la causa en su rebeldía  sin más citarle  ni emplazarle 
has ta  su terminación, entendiéndose los traslados y de
más diligencias de su Ínteres con los estrados del Ju z 
gado, parándole el m ism o perjuicio que si su hic iera en 
su persona.

Dado en Infan tes  á 5 de Febrero de 1870. =  Tomás 
Domínguez y A barrátegu i.=  Por su m andado ,  Franc isco 
Pastor .  1—5

D. Ildefonso San Millan , Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de Logroño y su partido.

P o r  el presente c i to ,  llamo y emplazo á Juan  A rnau  
y su m uje r  Colerina B en ito ,  vecinos de la villa de Al
belda, para que dentro  del té rm ino  de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
con tra  los m ismos resu ltan  en causa  por h u r to  de .estiér
col á su convecina P au la  Soto ; bajo aperc ib im iento  que 
de no hacerlo les parará  el perju ic io que haya  lugar.

Dado en Logroño á 3 de Febrero de 487U.=lldefonso 
San M il l a n .= P o r  m andado de S. S . , Moliton Arenas.

L — 19
D. Zcnon Flores y B us tos ,  Juez de pr im era  ins tancia  

de la villa de Miranda de Ebro.
Por el presente llamo , cito y emplazo á D. Francisco  

Acosta  para que se presente en este Juzgado ó en la cá r
cel del mismo en té rm ino  de nueve d ias ,  que se con ta
rán  desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , á lin 
de 'responder á los cargos que le resu ltan  en causa sobre 
aprehensión de 18 l ibras de tabaco de contrabando á 80 
de E nero  de 4868, que se encontraron  en un baúl de 
ropa facturado en Bilbao el 80 de E nero  del d icho año, 
cuyo baúl se dirigía á  D. Juan  Perez ; pues si se presen
tare será o id o , y de no seguirá la causa sus trámites .

Dado en Miranda de E bro  á 4 de Febrero  de 1 8 7 0 .=  
P o r  su m a n d a d o , Donato Martínez M— 167

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de pr im era  ins
tanc ia  del d istr ito  de la Audiencia,  se c i t a , l lam a y em 
plaza por p r im er  pregón y edicto y té rm ino  de nueve 
dias á D. José Morria  y E sparza ,  el que en Se tiem bre  
ú l t im o  viv ia en la  calle de Santa C la ra ,  núm . 18 ,  de la 
ciudad do V a l la d o l id , á fin de que se presente en la a u 
dienc ia  de S. S . , s ita en el piso bajo de la Territoria l,  
p a ra  hacer le  saber la sentencia dictada en la causa  que 
con tra  el m ismo se le h a  seguido por robo; bajo aperci
b im ien to  que de no verif icarlo le p a ra rá  el perju ic io que 
h a y a  lugar. M— 168

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel Cortés y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de p r im era  ins tanc ia  del distr ito  del Centro de la 
misma, refrendada por el infrascrito E s c r ib a n o , se cita, 
l lam a y emplaza por segunda vez y té rm ino  de nueve 
dias á Alejo Fernandez  López, na tura l  de San Pedro  de 
Fernadeiros, Lugo, soltero, jornalero, de 85 años de edad, 
que h a  vivido en la  calle de Horta leza ,  núm . 86, piso 
cuarto, y cuyo ac tua l  paradero se ignora, para  que den
tro del expresado té rm ino  se presente en la  cárcel nacio
nal de Villa  á  oir  u n a  notif icación en causa seguida con
tra  el m ism o por voces subversivas; bajo apercibimiento 
de parar le  el perju ic io que haya  lugar.

Madrid  45 de Enero  de 4870 .=V enancio  de Orche
 _ _ _ _ _ _ _ _  169

P o r  el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Ju lián  María Pardo, Juez do prim era  ins tancia  del dis
tr i to  de la  Inc lusa  de esta c a p i ta l , se cita  , l lama y em 
plaza por te rce ra  y ú l t im a vez á José Menendez, que 
vivió en la calle de Toledo , núm . 99 , para  que dentro 
del térm ino  de 40 dias comparezca en la aud iencia  de 
S. S . , sita en la plazuela de la L eñ a ,  casa de la Bolsa, 
piso p r inc ipa l ,  con el fin de hacerle  saber u n a  prov iden
cia ;  bajo apercib imiento  qu ed e  no comparecer se le de
clarará rebelde y con tum az,  parándole el perjuicio que 
hubiere  l u g a r .= E l  Escr ibano , Luis  Escobar. M— 47C

P o r  el p resente y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Cárlos S u sb ie la s , Magistrado de A udiencia  de fuera 
de esta cap ita l ,  y Juez do primera instancia  del distrito 
del Hospicio de la m ism a ,  se ci ta,  l lama y emplaza por 
te rcero y ú lt im o  edicto á María Yañez F ra i re ,  supuesta 
con el nombre de María Vallo , para  que en el término 
de nueve d ias ,  contados desde la inserción de este Anun
cio , se presente en dicho Juzgado del Hospicio , sito en 
la p lazuela de la L eña ,  núm. 41 , piso p r i n c ip a l , edificio 
de la Bolsa, y E scr iban ía  de D. Francisco José de Lanzas 
á  defenderse de los cargos qtm la resultan  en causa c r i
m ina l que contra  la m ism a se in s truye por hu rto  de va 
rias  r o p a s ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
la declarará rebelde y contumaz y la parará  el perjuicio 
que haya lugar. - -

Madrid 3 de Febrero  de 4870.=E1 Escribano actua- 
. r i o , Franc isco  de Lanzas.  M—474

Por  providencia del Sr. D. Luis  Gómez Acebo, Juez 
in te r ino  del Juzgado de p rim era  instancia del distr ito  de 
B uenav is ta  de esta capital,  se cita  y emplaza por te rcera  
vez á D. José Aterané para que dentro  de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado á defenderse de la culpa 
que le resulta  cu causa con tra  el mismo por denuncia  de 
un  articulo inserto en el periódico La  Lletjeneracion; y no 
verificándolo se lo seña larán  los estrados del Tribunal,  
parándolo el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero  do 487Ü.=Narciso Tribaldos.
M—178

Por  el presente y en v ir tud  de prov idencia  del señor 
IJ. Ju lián  María Pardo, Juez de prim era  instancia  del dis
tr ito  de la inclusa  de esta capital,  se c i t a á  Juan  Moran y 
Fernandez, cuyo paradero so ignora, para  que en el té r 
m ino  do 40 dias, que empezará á contarse desde su in 
serción en la G a c e t a , se presente en su audiencia y E s 
cribanía de D. Francisco  Muñoz, sita en la plazuela de la 
Leña, casa de la Bolsa, cuarto  principal, á fin de hacerle  
saber u na  orden de la Excm a. Sala cu a r ta  de la  A u d ien 
cia de este territorio; previniéndole que de no verif icarlo 
le parará  el perju icio que haya  lu g a r .= F r a n c is c o  Muñoz.

M— 173
D. Isidro A u tran  y González, Juez de p r im era  in s ta n 

cia del d is tr ito  del Hospital de esta villa.
Por  el presente c i t o , l lamo y emplazo á Diego Chain, 

vecino que fué de esta cap ita l ,  para que en el té rm in o  
de seis clias se presento en este Juzgado y E scr iban ía  del 
infrascrito  á oir una  notificación en causa criminal; 
apercib ido que de no verif icarlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 3 de Febre ro  de 48 70 .= Is id ro  A u t ra n .^ -L i 
cenciado, José Ortiz y Martínez. M—174

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Manuel Cor
tés ,  Juez de p r im era  instancia  de esta capital y distrito 
del Centro, se c i t a , l lam a y emplaza por tercero y ú l t i 
mo edicto y pregón á D. Pablo  Fl isser  para  que en el 
té rm ino  de nueve clias, contados desde su  publicación 
en la  G a c e t a , se presente en la  cárcel de Villa  á  dar  su 
declaración y descargos en la  causa que se le sigue por 
estafa; prevenido que de no h acer lo ,  sin  m ás  citarle  ni 
emplazarle se co n t inu a rá  la causa en rebeldía ',  p a rá n 
dole el perjuicio que hay a  lu g a r .= Jo sé  Perez Martínez.

M—175
E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. L u is  Gómez 

Acebo, Juez de paz del dis trito  de B uenavis ta  de esta ca 
pita l é in terino del de p rim era  instancia del mismo, re fren 
dada por el E scr ibano  D. Pedro  José Vigil, se.cita, l lam a  
y emplaza por tercera y ú l t im a  vez y  té rm ino  de nueve 
dias á D. E n riq u e  V il lam or,  D. Manuel Perez, D. José 
Cuesta, D. Demetrio García, D. Marcelino Cuesta, D. A n
gel Guzman, D. José Perez, D. Ram ón  Camacho, D. Ju an  
Fernandez,  D. Juan  Antonio  Alvarez, D. Miguel Seguí, 
D. Adolfo Covisa, D. Antonio el Real, D. A n ton io  G ar
cía, D. Joaquín García, D. Manuel Romero y D. Antonio  
Vicente Jiménez á fin de que den tro  de dicho té rm ino  
se p resen ten  en d icho Juzgado y Escr iban ía ,  si tuados en 
el piso bajo de la A udiencia  terr i torial ,  plaza de San ta  
Cruz, á contestar  á los cargos que les resu l tan  en la cau 
sa que con tra  los mismos se in s truye  por juegos p ro h i
bidos; apercib idos que de no verif icarlo les parará  el per
ju ic io  que haya  lugar, sustanciándose  las dil igencias s u 
cesivas con los estrados del Tribunal.

Madrid 5 de Febrero  de 4870. M— 176

P o r  el presente y en v i r tu d  de providencia  del señor 
D. Ju lián  María Pardo, Juez de pr im era  instanc ia  del dis
trito  de la Inclusa de esta cap ita l ,  se cita, l lam a y em 
plaza á F ranc isco  Rodríguez,  que v iv ia en la calle de 
las P e ñ u c la s , núm. 46, para que dentro del té rm ino  de 40 
dias comparezca en la audiencia  de S. S . , s i ta  en la  p la 
zuela de L eñ a ,  casa do la Bolsa, piso principal ,  con el 
fin de hacerlo saber u n a  providencia dictada por la S u 
perioridad en la causa que se le sigue por le s io n es ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará re 
belde y contumaz, parándole el perjuicio que hay a  lu -  
g a r .= É l  Escribano, L uis  Escobar. M— 477

Po r  el presento y en v ir tud  do providencia del señor 
D. Julián  María Pardo, Juez de prim era  instanc ia  del dis- 
trito  do la Inclusa de osla capita l ,  se ci ta ,  l lam a y em 
plaza por torcera y ú l t im a vez y té rm ino  de 40 dias á 
F ranc isca  A rguel les ,  que hab i taba  en la  Cuesta d é l a  
Vega, núm. 11, para que den tro  de dicho té rm ino  com» 
parezca en la audiencia  de S. S . , s ita en la plazuela  de la 
L eña ,  local do la Bolsa ,  piso principal ,  con el fin de h a 
cerla saber una providencia d ictada en la  causa  seguida 
contra la m ism a por lesiones; apercib ida que de no com
parecer se la dec larará  rebelde y contumaz, parándola  
el perjuicio que hay a  l u g a r . =  E l E scr ibano ,  Luis  E s 
cobar. M— 178

Juzgado de pr im era  in fancia  del partido  de N ava l-  
carnero .—E n v ir tud  del presente se cita, l lam a y empla
za por térm ino  de 30 dias á Mariano Montoya y Campos 
y á su hijo Juan José Montoya González, na tu ra le s  y ve
cinos do Madrid, para que dentro  de dicho té rmino com 
parezcan en este Juzgado á la p rác t ica 'd e  cierta d il igen
cia en la causa que se les sigue por h u r to ;  bajo a p e rc i 
bimiento que de no comparecer se seguirá  la  causa en 
su ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Navalcarncro  á 3 de Febre ro  de 1 8 7 0 .= R a -  
m on Cano M a n u e l .= P o r  su mandado, R am ón Sánchez 
de Oca ña. N —40

D. Juan  Manuel Camacho, Abogado de los Tribunales  
de la nac ión, Juez de paz é in te rino  de prim era  instancia  
de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber que D. Emilio  Sánchez Navarro, R eg is 
trador  de la P ropiedad de Chiclana de la F ron te ra ,  en 31 
de Julio ú lt im o lia cesado en el desempeño de su cargo 
mediante renuncia  del m ism o que le fué admitida. E n  
su conscsuencia, y debiendo ser devuelta  en el té rmino 
de tres años la fianza que tenia  pre s tada ,  cumpliendo lo 
dispuesto en el ar t .  306 de la  ley h ipo tecar ia ,  he  acorda
do anunciar lo  por segunda  vez para  que llegue á notic ia  
de cuantos tengan que deducir  a lgun a  reclamación co n 
tra dicho Registrador.

San F ernando  8 de Febre ro  de 4 8 7 0 .= Ju a n  Manuel 
Camacho = E m i l i o  Casas. S—34

D. F e rn a n d o  Ruiz , Juez de prim era  ins tanc ia  del p a r 
tido de esta v illa  de Tolosa.

Por  este segundo edicto  se c i t a , l lam a y emplaza al 
Dr. D. Luciano de Mendizábal y  Saribiarte ,  Presbí tero , 
Vicario de la ig lesiaparroquial  de esta v i l la ,  para  que en 
el térm ino  de nueve dias, contados desde hoy, se presente 
en este Juzgado con el fin de hacerle el r equer im ien to  
para el pago de las costas y gastos originados en la causa 
criminal seguida con tra  él sobre abusos en el ejercicio 
de sus funciones.

Dado en Tolosa á 4 de Febrero  de 4 8 70 .= F ernand o  
R u iz .= P o r  'Su m a n d a d o , Venancio  de Chinchurreta .

T —87

D. Mariano de Armesto  y H ernández, Juez de p r im e
ra  in s tancia  del dis tr ito del Mercado de esta c iudad de 
Valencia y decano de los de la misma.

Por  el presente cito, l lamo y emplazo por p rim er  p re 
gón y edicto á José Albiol y Sansano para que den tro  del 
té rm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de Serranos de esta capital para  ser t r a s fe r i -  
do al prisidio correccional de la m ism a  á sufrir  por com 
pleto la pena que le fué impuesta por sentencia  ejecuto
ria de 17 de Marzo de 1865 en la  causa sustanciada con
tra  el mismo sobre h u r to  cualificado, m edian te  á haberg 
se dejado sin  efecto por la  Ju n ta  inspectora penal de esta 
Excm a. A udiencia  la gracia de indulto  de 40 de N oviem 
bre de 4868; pues si trascurriese dicho plazo sin  verif i
carlo se le seña larán  los estrados del Juzgado.

Dado en Valencia  á 1.° de Febrero  de 1870 .=M ariano  
de Armesto  y H e r n á n d e z .= P o r  m andado de S. S . , por 
Cubells  , Francisco  Calvo. V —34

D. Mariano de A rmesto  y H ernández , Juez decano de 
los de prim era  instancia  de esta ciudad de Valencia.

P o r  el presente cito , l lamo y emplazo por primer 
pregón y edicto á Salvador Devis y Torres para que den 
tro del térm ino  de nueve dias se presente en este Juzga
do ó en las cárceles de Serranos de esta capital para ser 
trasferido al presidio correccional de la m ism a á e x t in 
guir  por completo la condena que le resta  por el delito 
do ten ta t iva  de homicidio cualif icado, mediante  á haber 
sido declarado excluido por la  Ju n ta  inspectora  penal de 
esta E xcm a. Audiencia de la gracia de indulto  de 40 de 
Noviembre de 1868; bajo apercibimiento de que t ra sc u r 
rido dicho plazo sin verificarlo se le seña larán los e s t ra 
dos de! Juzgado.

Dado en la ciudad de Valencia á 4.° de Febrero  
de 4870.=M ariano de A rmesto  y H e rn á n d e z .= P o r  m an 
dado de S. S., por Oubells, Francisco Calvo. V —35

D. Manuel Povcs B e c e r ra , Juez de p rim era  instancia 
de esta vil la  y su partido.Por el presente se c i ta ,  l lama y emplaza á D. Vicente 
Martínez y M artin , vecino del A tora! ,  para  que en el 
té rm ino  de nueve dias , á con ta r  desdo la inserción  de 
este edicto en los periódicos oficia les, comparezca en este

Juzgado á ser emplazado para ante  el superior  T r ib u 
nal en la causa que so lo sigue sobre abusos de A u to r i
dad pues ele lo contrar io  se con tinuará  el proceso en re
beldía , parándole  el perju icio que haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 3 de Febrero de 4.87(j.=Manuel 
Povcs B e c e r ra .= P o r  su mandado, Francisco Recuero y  
García. V—37

D. Gustavo Tusé Huici ,  Comandante  g ra d u a d o , Capi
tán del regimiento  in fan ter ía  de C á d iz , núm. 47.

Habiéndose ausentado desde Calatayud el Teniente  
graduado Alférez que fué de este reg im ien to  D. Angel 
Chacón y S a n te r ra s , á quien estoy sum ariando  por el de
lito de malversación de caudales; usando  de la ju r i sd ic 
ción conpedida por las Ordenanzas m il i ta res  á  los Oficia
les del ejército, por el presente segundo edicto cito, l lamo 
y emplazo al referido D. Angel Chacón para  que en el 
te rm ino  de 80 dias , contados desde el de la  fecha ,  se p re 
sente en el cuarto  de banderas del cuarte l  de Sa n ta  I s a 
bel, sito en el castillo de la Aljafería de esta ciudad, á r e s 
ponder  a los cargos que con tra  él resultan.; en la  in te li
gencia de que de no verif icarlo se con tinuará  y  s e n ten 
ciará esta causa en rebeldía sin más ci tarle ni "emplazarle .

Zaragoza 31 de E n e ro  de 4870. =  Gustavo T u s é .=  
Por  su m a n d a d o , el Sec re ta r io , Manuel García del Cas
til lo. Z—9

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la  ses ió n  celebrada el d ia  7 de Febrero 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
A bier ta  á las tres menos c u a r to , y  le ida el ac ta  de la  

an te r io r  por el Sr. Secretario  Marqués de Sa rdoa l ,  fué  
aprobada.

Dióse cuen ta  de u n a  comunicación del Sr. Moret p a r 
tic ipando que , hab iendo  aceptado el cargo de Subsecre
tario  del Ministerio de la Gobernación, ren u n c ia b a  el de 
Diputado a Cortes por la circunscripc ión de C iudad-Real,  
y  se acordó que se procediese á  la  elébcion p a rc ia l  en  
esta p ro v in c ia . ..............................

Pasó á la  comisión de actas u n a  exposic ión de Don 
Manuel Somoza de la  P e ñ a , candidato á la  Diputación á  
Cortes por la  circunscripción de L u g o ,  en solicitud de 
que se le conceda el plazo de 30 dias para  poder p resen
ta r  var ios documentos justificativos de las ilegalidades 
que dice cometidas en las elecciones verificadas en d icha  
circunscripción.

A la  m ism a comisión pasaron las actas de primero, 
segundo y tercer escrutinio referentes  á  las elecciones 
verif icadas en las circuscripciones de Jerez , Oviedo, 
M urc ia , H u e lv a ,  J á t iv á ,  Badajoz y L o g roñ o ,  rem it idas  
por el Sr. Ministro do la Gobernación.

Igua lm ente  se m andó pasar á  la comisión de actas 
u n a  comunicac ión del Ministerio de la  Gobernación re 
mitiendo copia de la d ir ig ida por el Gobernador civil  
dando cuen ta  de haber  pasado al Juzgado de Jerez de los 
Caballeros el expediente  gubernativo  ins tru ido  en Ban
ca rro ta  con motivo de los abusos electorales cometidos 
en las ú lt im as  elecciones parcia les de Diputados á Cortes 
que h a n  tenido lugar  en la c ircunsc ripc ión  de aquella  
capital.

Se dió p rim era  lec tu ra  de u n a  enm ienda al proyecto 
de ley sobre arb itr ios  municipales  y provinciales, la  que 
pasó á la  comisión que entiende en el mismo.

Se leyó el voto part icular  del Sr. García de Quesada, 
relat ivo á la  fijación de las fuerzas navales ,  an un c ián 
dose que se im p r im ir ía , repar t i r ía  y  señalaría  dia p a ra  
su  discusión.

E l Sr. Ministro de i u a r i i v a : Deploro que se h a y a  
presentado este voto par t icular  cuando debia ya  d iscu
tirse el d ictamen de la m ayoría do la  co m is ió n , y creo 
h ub ie ra  sido mejor que se h ub ie ra  propuesto por medio 
de u na  enm ienda lo que h u b ie ra  parecido conveniente 
para  no re trasa r  el debate sobre el presupuesto  de Mari
n a ;  pues debiéndose e n tra r  ta l  vez m aña n a  en su discu
sión si hoy  concluye la del de G u e r r a , h ab rá  que sus
penderlo por no haberse fijado la  fuerza naval.

Conste , p u e s ,  que no es culpa del Ministro de M ari
na ,  ni tampoco de la comisión , si m aña n a  no se puede 
en tra r  á d iscut ir  el presupuesto  de Marina.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (M arqués  de S a rdoa l) :  E l  r e 
g lam ento  no m arca  un  plazo para  p resen ta r  los votos 
p a r t ic u la re s , con tal que estos se tra igan  ántes de discu
tirse el d ic t á m e n ; no siendo por otra parte  culpa de la  
mesa, el que no se h ay a  presentado ántes.

E l  Sr. Ministro de e b a r i n a : Yo no inculpo á nádie; 
ún icam ente  quiero que conste que si m añ a n a  no se pue
de d iscutir  el presupuesto de Marina no es por cu lpa  
del Ministro n i  de la comisión , sino por no haberse  p re 
sentado ántes  el voto particular .

ORDEN DEL DIA.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del. d ic tám en re la 

tivo al proyecto de ley sobre a rb itr ios  municipales  y p ro 
vinciales.

Leido dicho d i c t á m e n , se dió cuen ta  de u n a  e n m ie n 
da del Sr. García (D. Diego) y otros Sres. Diputados al 
a r t ícu lo  3.° del m encionado p ro y e c to , que pasó á la  co
misión.

Abierto  el debate sobre la  totalidad del d ictámen, 
dijo

E l  Sr. T U T A U :  Sres. Diputados, las Cortes han  ob
servado que n u n ca  he  hecho  alarde de tener  u n a  pa lab ra  
fácil y de poder improvisar  discursos, y  hoy  me encuen 
tro  en la  necesidad de improvisar  uno para  combatir  este 
proyecto, por lo que pueden ca lcular  las Cortes el apuro  
en que me encuentro. Yo ya sé que el reglam ento  per
mite  que se ponga á  discusión u n  proyecto  de ley h a 
biendo sido leido en la  sesión an te r io r ;  pero yo no sé si 
debería  atenderse tanto  á la le tra  de la  ley, y  si debiera 
perm itirse  que un  proyecto d é la  im portanc ia  del que nos 
ocupa, que tiene 35 artículos,  fuera  discutido por los se
ñores Diputados así improvisadamente. Yo no me quejo  
de que no se h ay a  cumplido la ley, sino ún icam ente  de la  
precipitación con que se llevan al debate asun tos tan  im 
portan tes  como el proyecto de ley de arbitr ios m unicipa
les. (El Sr. M in is tro  de la Gobernación p ide  la palabra.)

Vuelvo á  repetir,  puesto que veo al Sr. Ministro de la  
Gobernación pedir la palabra, que no hago cargo n inguno  
porque  h ay an  usado de su derecho, sea"la comisión, sea 
el M in is tro ,  sea la  m esa ;  no m e quejo de ello. (E l señor  
M in istro  de la G obernación: ¿Quiere el Sr. Tutau que yo 
pueda  explicarme sobre eso?) No tengo inconveniente .

E l  Sr. Ministro de la  g o b e r n a c i ó n  : P ido  la  pa
labra.

E l  Sr. p r e s i d e n t e  L a  tiene V. S.
E l  Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : E l  Minis

tro  de la  Gobernación no h a  in terven ido  pa ra  nada ,  ni 
tampoco la  co m is ió n , en poner á  discusión este d ictá
m e n ;  h a  in terven ido  en discutirlo  deten idam en te ,  y  en 
consagrar  sesiones m u y  largas á su exám en y á  sus 
fórmulas.  Comprende que es un  proyecto  g rav e ,  que 
es u n  proyecto u rg e n t í s im o , que es un  proyecto do 
grandes  d e te rm in ac ion e s , y  abso lu tam ente  n ada  h a  in 
te rvenido en cuan to  á ponerle á  discusión. E s  m á s : si 
los señores de la m in o r ía  republicana  creen que este 
proyecto es indispensable que lo e s t u d i e n , que lo m ed i
ten para  que podamos llegar de com ún acuerdo todos á 
resolver esta  cuestión tan  grave de do tar  al Municipio 
de recursos  de que c a re c e , y que seria  peligrosís imo el 
que con tinuasen  careciendo, yo me atrevo  á pedir  al 
Sr. P res iden te  que aplace el proyecto  u na  s e s ió n , dos, 
t r e s , las que sean menester .

Cuestión m u y  grave es e s t a ; cuestión  consti tuyente; 
cuestión que de te rm ina  el po rven ir  de este país , y por 
consiguiente es de g ran  conveniencia que no haya  aqu í  
n in g u n a  cr í t ica  posible de precipitación ni  de n in g ún  
otro motivo.

E l  Sr. t ü t a u : P ido  la  palabra.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
E l  Sr. t u t a u : Dejo y a  de continuar  en el sentido 

que estaba hablando, y ún icam ente  dir ijo la  palabra  al 
Sr. Ministro de la Gobernación para  darle las gracias 
por la  manifes tación que acaba de hacer; y yo creo que 
puedo ser fiel in té rpre te  de la  m inoría  republicana con
testando que, al aceptar  la próroga que se le propone, 
h a rá  todo lo posible para  que si dentro de 84 horas pode
mos d iscu t i r  este dictámen no pasen 48; porque está en 
el án im o de la m ino r ía  r e p u b l ic a n a , como buenos espa
ñoles, que no se dilate por más tiempo el que esas cor
poraciones estén sin  los arbitrios indispensables pa ra  
cumplir  las obligaciones.

Doy, pues ,  las gracias al Sr. Ministro de la  G oberna
ción, y las doy también á la  mesa, que no dudo accederá  
á la  petición del Sr. Ministro. Vuelvo á repetir  que no 
harem os un a  oposición á este proyecto que tenga por 
objeto re tardar  su aprobación, sino que m anifes ta rem os 
nuestras  opiniones lealmente, como lo hacem os en todas 
las cuestiones que aquí se debaten.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a  mesa no tiene inconvenien
te en suspender la discusión de este p ro y e c to ; pero debe 
hacer  constar  el  ̂Presidente, que dió orden para que se 
im prim iera  el v iernes y se repar t ie ra  el sábado, que el 
sábado se fijó como uno  de los asuntos preferentes en la 
orden del dia; y  que no es culpa suya  que a lgunos seño
res Diputados no  h ay an  recibido h as ta  este m om ento  el proyecto.

Ya p ro cu ra rá  la  mesa que con la  oportunidad debida 
rec iban  los proyectos los Sres. Diputados.

E l  Sr. Ministro de la  g o b e r n a c i ó n : Sr. P res i 
d e n te ,  reclamo en nombre, del Gobierno que este p ro 
yecto se discuta  m añana .  E s  cuestión de g rand ís im a u r 
gencia ; y  si bien hem os de dar tiempo á  los Sres. D ipu-



tados para que la exam inen , estoy seguro y cuento con 
su voto para reclamar que se discuta mañana.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa verá los asuntos que 
hay pendientes; hablará como acostumbra con el Gobier
no ántes de decretar la orden del día siguiente; exami
nará también si hay ó no bastante tiempo para que los 
Sres. Diputados estudien el proyecto, y es excusado que 
el Presidente diga que su mayor satisfacción sera poder 
complacer al Gobierno complaciendo a los bres. Di
putados. . ,

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Aquí íbamos 
á discutir este proyecto, y hoy hemos convenido los se
ñores de la minoría que no lo habían estudiado y el Go
bierno en que se discutirá mañana. R eclam o, por con
siguiente , que se discuta mañana.

Empleados públicos.
Suspendido el debate sobre el proyecto de ley refe

rente á los arbitrios municipales y provinciales, se pro
cedió al del proyecto de ley de empleados públicos; y 
continuando la discusión sobre la to ta lidad , dijo

El Sr. TORRES m e n a  : Sres. D iputados, en pre
sencia de un mal tan grande como el de la empleomanía, 
me creí en el deber, cuando se inauguró este deba te , de 
examinar sus causas, y me remonté al origen del mal, 
siguiendo su desenvolvimiento hasta venir á la revolu
ción francesa, en que puede decirse que principió el se
gundo período.

A la vez que hacia este exámen, procuré exam inar el 
carácter de nuestro pueblo, y deduje que en lo antiguo 
no se habia mostrado propicio á la vida oficial, manifes
tando mi creencia de que las costumbres de nuestro país 
no se habían viciado hasta que fué impulsado en ese ca
mino durante las dos últim as dinastías reinantes, la de 
A ustria y la de Borbon.

Aquí llegaba cuando juzgué debia hacer un alto para 
contestar á algunas ideas emitidas por otro Sr. Diputado, 
que habiéndose levantado á im pugnar el d ictám en, lo 
habia hecho contrariando en cierto modo las ideas que 
yo defiendo.

A este efecto me ocupé de la constitución de los par
tidos políticos al advenimiento de la últim a restaura
ción constitucional, y dije que existia un partido que 
se habia mostrado refractario al desarrollo de ciertos 
principios; y que al term inar la guerra c iv il, creyendo 
que habia ya llegado la época de establecer un orden de
terminado, se apoderó absolutamente de la gobernación 
del Estado. El partido moderado nos trajo la centraliza
ción francesa, y como consecuencia de ella la organiza
ción de un cuerpo oficial dentro del país, acomodado á 
su carácter y tendencias.

En este estado, con pequeños intervalos, hemos lle
gado á la últim a revolución; y como creo que todo acon
tecimiento histórico lleva en sí el desarrollo de determ i
nados princip ios, voy á ver cuáles son los que deben 
aplicarse como consecuencia de la revolución de Setiem
bre en el asunto de que nos ocupamos.

Recuerdo que, contestando en cierta ocasión al señor 
Castelar, el Sr. Ministro de Fomento nos decia que la re 
volución no habia sido sólo el extrañam iento de una di
nastía, sino una cosa más grande ; que representaba un 
gran período histórico, la terminación de la Monarquía 
de derecho propio ó divino y el principio de la democrá
tica sobre la base de la soberanía popular, y que la re
volución habia destruido toda la legalidad anterior, todo 
lo que existia en el orden político, económico, social y 
gubernamental. Y yo voy á ver si el proyecto que se dis
cute responde á estos principios.

En el orden político creo que debia procurarse alen
tar y prem iar á los hombres que han estado siempre con 
el principio revolucionario ; y sin embargo este proyecto 
favorece la deslealtad y la inconsecuencia contra la leal
tad y la consecuencia, y para demostrarlo citaré un 
ejemplo.

Supongamos dos empleados nombrados en 1843. Apa
rece la reacción en el 44; el u n o , consecuente con sus 
principios , m archa á la expatriación quedándose sin des
tino ; el otro sigue con el Gobierno de González Brabo; 
ofrece á Doña Isabel de Borbon su vida y hacienda en 
el 48, y sigue así su camino. Llega el año 54, y este em
pleado se adhiere á la revolución y continúa obtenien
do ascensos; el otro consigue volver á ser nombrado en 
el 55; pero el 56, cuando apénas ha podido contar año 
y medio de empleo en las dos épocas, es separado de su 
destino por seguir siendo consecuente con sus doctrinas. 
E lprim ero  sigue empleado, y al llegar la revolución 
del 68 halla medio de permanecer colocado, contando 
%o años de servicio.

Pues b ie n : según el proyecto, el empleado modelo de 
inconsecuencia y felonías se mantiene en supuesto; y si 
por casualidad ha quedado cesante, será colocado con 
preferencia, m iéntras que al que ha sido consecuente todo 
se lo niega la ley. ¿Dónde está la razón de política, de 
dignidad y de moral que hay para esto? Y si esto es así 
bajo el punto de vista político, veamos ahora si respon
de mejor el proyecto á lo que exige la revolución bajo el 
punto de vista económico.

Sabido es que las Administraciones pasadas habían 
dejado vacío el Tesoro y comprometido el crédito; y el 
país contribuyente, que se ocupa más de lo económico 
que de lo político, se adhirió á la revolución creyendo 
que mejoraría su suerte; así fué que pidió reformas y 
economías. Fué abolida la contribución de consumos; 
pero se sustituyó con la personal, que si bien era una 
gran m ejora, no era la ocasión para realizarla. Después 
de esto, los impuestos se vienen haciendo efectivos de la 
manera que saben los Sres. Diputados. ¿Y es estopara  
fomentar y desarrollar las obras públicas y para propor
cionar trabajo al proletariado, á ese cuarto estado traído 
á las esferas de la revolución ? Ciertamente que n o ; y 
como por otra parte á esas clases se les puso en una 
mano el fusil y en la otra la cédula talonaria, 'el mal se 
ag ravó , dándose lugar á las aventuras y extravíos que 
todos deploramos amarguísimamente. Las contribucio
nes no se han dedicado á esto , aunque sí á satisfacer á 
los rentistas, pagar á los empleados y asegurar su suerte 
á los cesantes.

Preciso es convenir en que nada hay en el proyecto 
que responda á la necesidad que en el orden económico 
se nota. ¿Y se cumple mejor el objeto en el orden social? 
Veámoslo.

Uno de los objetos preferentes á que el proyecto de
bia atender era el de corregir la em pleom anía, y lo que 
hace es aum entarla. Es ley de la humanidad el que to

dos se dirijan por el in te ré s , y sabido es que los capita
les van á donde más ganancia tien en ; y como aquí el 
empleo es el que ofrece más ventaja, naturalm ente se 
buscan los destinos con preferencia á todas las demás 
ocupaciones é industrias.

Verdad es que se ha tratado de poner algunas corta
pisas; pero son obstáculos pequeños cuando se presenta 
con tan buen aspecto el empleo, tan seductor el vellocino 
del Tesoro. Miéntras no se establezca la debida relación 
entre las pensiones sociales y las oficiales todo es inútil. 
El mal se agrava además con el privilegio dado al em
pleado y la especie de monopolio concedido á los cesan
tes , que destruye la concurrencia. Este proyecto, pues, 
es una negación de los principios proclamados en Se
tiembre bajo el punto de vista social.

Queda el cuarto orden relacionado con este servi
cio, el orden gubernativo. Una de las prim eras necesi
dades que debían haberse satisfecho era dar permanen
cia á esta ley, curando el mal radicalm ente; pero la co
misión se ha limitado á usar de paliativos que lo amino
ren, y para eso podia haberse ahorrado el trabajo de tan 
solemne consulta.

Tampoco se ha atendido á otra necesidad encareci
da en todos los proyectos an terio res, cual es la de sepa
rar la Administración de la política. La comisión, en vez 
de deslindar la situación de los empleados pertenecientes 
á una y á o tr a , se ha contentado con hablar de emplea
dos de escala y de fuera de escala , eludiendo así las di
ficultades. En esta parte el proyecto del año 45 era más 
satisfactorio.

Otra necesidad generalmente sentida es la de poner 
término á las quejas que se oyen con frecuencia respec
to al desconcierto con que se despachan los expedientes 
en las oficinas, y la poca consideración que se tiene al 
público. El proyecto que se discute , en vez de buscar re
glas que regularicen el servicio dentro de las oficinas, no 
hace más que corregir disciplinariamente la falta de asis
tencia; y , señores, no era esto loque debia hacerse; no 
es haciendo obligatoria la firma como prueba de la asis
tencia del empleado á la oficina, sino exigiendo el resul
tado de su trabajo , como se remedia el m al; la firma no 
es más que una especie de humillación vergonzosa para 
los empleados buenos, y un salvoconducto para los hol
gazanes.

E n su organización externa tam bién adolece el pro
yecto de vicios todavía más reparables. Puede decirse 
que establece una afirmación , destruida por una larga 
série do negaciones ; pues m iéntras por el título de la ley 
y su artículo 4.° parece que se refiere á todos los emplea
dos públicos, resultan tantas las excepciones, que cási 
son más los exceptuados que los comprendidos. Como ley 
orgánica debia, por el con trario , abrazar todos los servi
cios de la Administración pú b lica , comenzando por los 
artículos de la Constitución que dan á las Cortes la fa
cultad de nom brar libremente los Ministros del Tribunal 
de Cuentas, y al Rey los Ministros y los empleados to
dos con arreglo á las leyes.

Bajo otro punto de vista aparece esta ley secundaria, 
♦y como tal debia acomodarse á la prim aria ó constitucio
nal; y resulta en divergencia con esta , pues el art. 11 
habla de los empicados no de escala , á quienes el Go
bierno puede nombrar en la forma que se determine; así 
como también se da al Gobierno la facultad, de trasladar 
los empleados y la de conceder honores, atribuciones 
que la Constitución reserva al Rey. De manera que en 
este punto el proyecto de ley está, no sólo fuera de la 
Constitución , sino contra y sobre la Constitución.

Asimismo por el art. del Código fundam ental to
dos los españoles son admisibles á los cargos públicos 
con'arreglo á su mérito y capacidad. E n el proyecto de 
ley los empleos se adjudican principal y secundariamen
te á los cesantes; y como yo no creo que el ser cesante 
suponga mérito ni capacidad, hay en esto otro vicio más 
de inconstitucionalidad. Yo reconozco, no obstante esto, 
la aptitud y buen deseo de los señores de la comisión; 
pero en este caso no han estudiado el asunto con la de
tención que exigía su importancia.

En resúmen: yo quiero una ley de empleados públi
cos, pero dentro de las prescripciones establecidas é im 
puestas por el nuevo orden de cosas; quiero una ley que 
responda al criterio de la revolución en el orden políti
co, económico, social y gubernamental; que responda al 
objeto orgánico déla misma y al espíritu de la Constitu
ción de donde se d eriva ; que consigne principios y no 
excepciones; que responda, en fin, á los dos elementos 
constitutivos de toda ley: á la materia y á-la íorma.

Telegrama de Cuba.
Suspendida esta discusión, pidió la palabra y dijo
El Sr.. Ministro de u l t r a m a r : Me he permitido 

pedirla palabra, interrum piendo esta discusión, para leer 
á las Cortes un parte de Cuba que se acaba de recibir; 
pues esto nos interesa á todos, porque la honra y la in
tegridad de la patria están por encima de todas las cues
tiones y todos los partidos. Dice a s í:

« H a b a n a  6  de Febrero.—El General Caballero á  los 
Ministros de Guerra y Ultramar:

Goyeneche ha recorrido el corazón de la insurrección, 
derrotando á los rebeldes en dos encuentros, tomando la 
fortaleza formidable del asiento y residencia del Gobier
no de Trincheras de Im ias; cogiendo una bandera, ar
m as, azúcar, efectos y correspondencia importante; des
truyendo talleres, dispersando completamente al enemi
go, que hizo poca resistencia y dejó 80 muertos y £0 pri
sioneros, entre ellos un sobrino de Céspedes. Nuestra 
pérdida lia consistido en cinco m uertos y £5 heridos.*)

Continuación de la discusión pendiente.
Continuando la discusión interrum pida, dijo
El Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o  : Dos^ largos dis

cursos en dos sesiones ha necesitado el Sr. Torres Mena 
para im pugnar el proyecto dq ley que se d iscu te ; y á 
pesar de eso, yo no sé qué pretende S. S., pues sólo de 
una m anera vaga nos ha dicho que desea que esta ley se 
acomode á las exigencias de la revolución en el orden po
lítico, económico, social y gubernamental. El proyecto, 
pues, ha salido incólume de los ataques de S. S.: sin em
bargo, voy á hacer algunas observaciones sobre lo que 

. S. S. lia indiciado, después de contestar dos palabras á 
las más concretas que ántcs hizo el Sr. Romero R o
bledo.

¿Por qué la comisión no impone al Gobierno la obli
gación perentoria de colocar á los cesantes con sueldo? 
¿Por qué no deja abierta la carrera civil á los m ilitares

de reemplazo? ¿Por qué no da al Gobierno la facultad de 
volver al servicio á los empleados jubilados? Esta es la 
síntesis del discurso del Sr. Romero Robledo^ Contestaré 
á S. S., aunque no sea á nombre de la comisión en esta 
parte, que sus dos últim as observaciones son aceptables: 
lo relativo á la colocación de los jubilados y de los m i
litares de reemplazo cuando se extinga la elase de cesantes 
con sueldo; pero en cuanto á la obligación en el Gobier
no de emplear á estos últim os en un plazo perentorio, 
eso no nos ha parecido conveniente.

La comisión, teniendo en cuenta los hechos y que 
aquí ha habido una revolución, ha debido conceder algo 
á las circunstancias y al espíritu de partido, si bien en 
beneficio de la Administración y de los intereses perma- ¡ 
nentes de la sociedad. Debo añadir más: sin el art. del 
proyecto de ley, los individuos de la comisión de deter
minada procedencia política no lo habríamos firmado.

Vengamos ahora al Sr. Torres M ena, que á pesar de 
sus opiniones radicales ha impugnado un proyecto de 
ley traído por un Gobierno radical. Ante todo me descar
taré de una acusación de S. S. creyendo que el proyecto 
es contrario á la Constitución, en lo cual S. S. se equi
voca; pues la Constitución lo que dice es que el Rey, ó 
sean los Ministros, pueden nom brar y separar los em
pleados públicos, así como conceder honores. De manera 
que dejando nosotros esta facultad al Gobierno, este al 
usar de ella cumplirá con la Constitución y con la ley de 
empleados.

Ahora diré los puntos de vista que liemos tenido para 
aceptar el proyecto del Gobierno. Atendemos al orden 
político no constituyendo una Adm inistración de un 
partido político determinado, y por eso damos á los que 
hayan pertenecido á la Administración durante cinco 
años cierto derecho , y dejamos libre la provisión de los 
destinos políticos: en el orden económico, considerando 
que los cesantes con sueldo son una carga abrum adora 
para el Estado, no decimos sin embargo, como parece de
cir el Sr. Torres Mena, que estén condenados á morirse 
de hambre, porque eso seria establecer un sistem a de re
presalias digno de Marruecos, sino que establecemos el 
principio de que hayan de ser colocados, fijando reglas 
para la lenta y gradual desaparición de esa clase.

Pero además hemos tenido en este proyecto miras 
más generosas y generales. Hemos visto que todos los 
partidos ofrecen la nivelación del presupuesto , realizar 
grandes economías y acabar con la empleomanía que de
vora á los españoles, y luego en el poder, léjos de reme
diar el mal, lo exacerban, especialmente por- lo que toca 
al afan de los empleos públicos. ¿En qué consiste esto? 
Debo decir la  verdad al país.

Hablando el Sr. Torres Mena de no sé qué pecado ó 
delito de las casas de Austria y de Borbon, ha estado 
S. S. duro y al mismo tiempo in justo , pues los males 
que S. S. lam entaba no son todos imputables á los Go
biernos y las dinastías. Unos y o tra s , como el agua que 
toma el color del vaso que la contiene, se im pregnan en 
las aficiones y los deseos de los pueblos á cuyo frente se 
h a lla n , en el modo de ser ele la sociedad en que viven; y 
así se explica que la casa de A u stria , que empezó con 
dos Reyes medio hereges, Felipe el Hermoso y Cárlos I, 
acabó con Cárlos II el Hechizado; y la de Borbon, que 
empezó representando el absolutismo feroz de Luis XIV, 
concluye representando el sistema parlamentario mo
derno.

Examine el Sr. Torres Mena los tiem pos, y verá que 
el mal es an tiguo , pero que no se debe a tribu ir á las di
nastías y los Gobiernos. V eráS. S. á los españoles, en 
una época guerreros, luego colonizadores, después frai
les, y hoy, por último, que todos quieren ser empleados, 
hasta el punto de que hoy para nosotros el presupuesto 
ha llegado á ser la ley de pobres de Inglaterra. Y de ahí 
que los empleos se multipliquen.

Pero al lado de esta causa hay o t r a h o y  no hay in
dustria , comercio ni agricultura; y m iéntras no haga
mos que el que tiene un poco de capital no le invierta 
en otra cosa que en fondos del Estado para ganar su 
renta sin trab a ja r, aquí no habrá más que holgazanes. 
Así es que entre nosotros las grandes fortunas, por lo 
general, no son hijas del trabajo; se hacen en contratas 
y empréstitos con el Gobierno; es decir, que aquí vivimofc 
siempre con el Estado ó sobre el Estado.

Y no olvidemos, señores, lo que en la empleomanía 
ha influido también la m anía de la política desarrollada 
hasta un punto exagerado, y viniendo en apoyo de esa 
falta de apego al trabajo.

De aquí que la política sea una guerra sin cu a rte l, y 
que tan fácilmente pueda cualquier partido im provisar 
una A dm inistración; p n ’o de aquí también el pauperismo 
de levita de que tan elocuentemente nos hablaba días pa
sados el Sr. Romero R obledo, y la inmoralidad de que 
se lamenta en sus cartas el Sr. Puig y L lagostera; y es 
necesario que á los que. aspiran á una vida regalada no 
se les consienta que figuren en la política, considerán
dolos como filibusteros y piratas de la Administración. 
Y descendiendo á las últimas capas sociales se observa 
el mismo fenómeno.

Yo pregunto: ¿cómo se resuelven en España las cues
tiones de orden publico? Proporcionando el Estado tra 
bajo al pueblo. A veces en las grandes poblaciones la m ul
titud promueve una cuestión de orden público; pide jo r
nales, y se observa el fenómeno de que se gasten millo
nes y millones en acum ular escombros sin producir nada. 
Cuando al constituirse esta Cámara examinábamos las 
actas de los Sres. Diputados , los de la mayoría solían 
acusar á los de enfrente de haber alcanzado el triunfo 
electoral con la oferta del reparto de bienes; y á la vez 
que los de la minoría negaban esto, nos atribuían á los 
demás el haber triunfado con las credenciales. Unos y 
otros negábamos esos hechos, y lo cierto es que tienen 
algo de verdad. Voy á explicar este singular fenómeno.

Las muchedumbres no son el héroe de Cervantes, 
como decia muy bien en cierta ocasión el Sr. Castelar; no 
se alim entan de fantasías; tienen algo de Sancho Pan
za, y se nutren de realidades. Piden la abolición de consu
mos , de quintas y de m atrículas de m ar ; el jornalero 
quiere el aumento de jornal y el derecho al traba jo ; el 
agricultor asimilarse algo de la tierra que labra: de modo 
que van siempre detrás de mejoras materiales, y por eso 
ía ultim a palabra de las revoluciones modernas es el so
cialismo. Porque detrás de la república está el socialis
mo , votaron esas masas á los republicanos; y hé aquí 
por qué los republicanos, sin prometer esa repartición 
de bienes, venían á ser cómplices del espíritu que pre
domina en esas muchedumbres. Tampoco nosotros he

mos repartido ni ofrecido credenciales; pero los caciques 
de los pueblos han procedido bajo esa esperanza, y contra; 
esa tendencia va encaminado este proyecto; en térm inos 
de que, desde que sea ley, esos caciques podrán votar ai 
hombre que consideren más digno, pero no al que mas 
destinos les reparta, porque los destinos no podrán ser 
ya instrum ento  de corrupción y de amenaza.

Por consiguiente, si votáis este proyecto contribui
réis á evitar esos m ales, así como que un pueblo hara
gán sea trabajador y no llegue al últim o grado de envi
lecimiento ; que no es nuestro pueblo como el de Ingla
terra y los E stados-U nidos, que son grandes porque son 
los pueblos más trabajadores de la tierra.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Dias pasados, cuando 
el Sr. Torres Mena pronunció la prim era parte de su elo
cuente d iscu rso , en que S. S. se ocupó desde el relincho 
del caballo de Darío hasta el inaudito crimen de Tropp- 
m ann, pedí la palabra para^alusiones personales, y h a 
bría renunciado á ella en vista del tiempo trascurrido si 
el Sr. Navarro no me hubiese hecho alguna alusión be
névola á que debo contestar.

Agradezco á la comisión que acepte algunas de mis 
observaciones, aunque siento que no adm ita todas.

Oree el Sr. Navarro que acaso no he tenido en cuen
ta bastante el interés político de la revolución al exam i
nar este proyecto.

. Lo que á mí me parece es que todas las leyes de em
pleados han tropezado en un escollo de que no se ha sal
vado este proyecto, y es que salen con la apariencia de 
ser obra de un partido vencedor que va á am parar á los 
amigos que están en los cargos públicos, y en el modo 
de rem ediar esto es en lo que disiento de la comisión. 
Para que una ley sobre empleados no pueda ser conside
rada como obra de un partido han de in tervenir todos en 
ella , cosa siempre difícil, y más en el dia; ó es preciso 
oue aquellos que se hallan en el poder unan á la ley un 
acto de desprendimiento y de justicia evidente que obli
gue á todos á respetar esa ley. Esa era la obligación que 
yo exigía al Gobierno. ¿No consultaba en esto el interés 
político de la revolución? Oreo que sí; porque si bien ha
bría que dejar cesantes algunos *de los que hoy se hallan 
colocados, tenían estos en cambio un título de preferen
cia para el dia de mañana, y sacrificaban algo del pre
sente para alcanzar un porvenir tranquilo.

Me parece que esto no daba lugar á que el Sr. Torres 
Mena me creyera instrum ento de no sé qué reacción y 
defensor de no sé qué empleados, cuando la verdad es 
que si hubiéramos de dividirnos aquí en dos grupos de 
empleados y no empleados, no sé en cuál se colocaría el 
Sr. Torres Mena, que ya lo fué en tiempo del General 
Narvaez.

Hay otra consideración de grandísim a im portancia 
que me inclinaba también á las ideas que tengo consig
nadas en este a su n to , y es la del estado angustioso en 
que se halla el Tesoro público. Bien conozco que las eco
nomías que resultaran de colocar á los cesantes^ no lia
rían desaparecer el déficit del p resupuesto ; son insigni
ficantes, pero también lo son las supresiones que suelen 
hacerse de dos Oficiales y tres E scrib ien tes, por ejemplo, 
en cualquier dependencia , y basta para que la prensa 
amiga entone him nos á los que las h acen ; con la dife
rencia de que esos otros pequeños ahorros arrancan de 
su destino á un buen funcionario para sum irle en la m i
seria , y las economías que yo propongo no cuestan una 
lágrima.

* E l Sr. N A V A R R O  Y  R O D R IG O :  He reconocido gus 
toso que mi amigo el Sr. Romero Robledo ha consignado 
ideas muy aceptables; pero si lo que desea no ha  podido 
conseguirse de una situación normal, ¿puede exigirse de 
la situación presente? Nosotros aceptamos desde luego 
el art. £.° transitorio, porque no sólo es una garantía para 
los empleados que cuenten cinco años de servicios, sino 
que lo es también de una m anera indirecta para los em -. 
pleados de la revolución. Los Ministros, en la provisión 
de cargos públicos, proceden cási siempre acosados y 
perseguidos; y exigiéndose condiciones determinadas 
para los nuevos empleados, los Ministros tienen en esto 
un escudo on que ampararse para resistir todo género 
de exigencias.

El Sr. t o r r e s  m e n a : Ha empezado el Sr. N avarro 
manifestando en su discurso que ignoraba á qué condu
cía el mió, cuando mi propósito claro y evidente ha sido 
demostrar que adoleciendo el proyecto de defectos, lo 
que cumplía era darle nueva forma retirándolo. El se
ñor N avarro , con su reconocido talento y con la habili
dad que le d is tingue, ha huido de la cuestión entrando 
en consideraciones h is tó ricas, á pesar de las cuales sigo 
creyendo que los extravíos en las costumbres públicas 
prov ienen , no tanto de la índole y carácter de los pue
blos, como de las dominaciones que sobre ellos pesan.

En mi discurso he sostenido, señalando punto por 
p u n to , que este proyecto no tiene ni m ateria ni forma. 
Yo ereia que, con arreglo á lo  que previene el art. 58 de 
la C onstitución, los Ministros del Tribunal de Cuentas 
debían venir á esta ley, y en vez de esto encuentro que 
se conceden atribuciones gratuitas al Gobierno.

He dicho además que el proyecto no tiene regla ni 
fundam ento alguno á que atenerse , y me he fijado , por 
ejemplo, en lo que sucede en el Ministerio de Estado, en 
que se sienta primero una regla y se establece luego una 
excepción mayor que el precepto ; por consiguiente, esa 
ley no tiene principio ni fundamento, y puede decirse que 
es de negaciones.

Ha querido el Sr. Navarro descargar sobre mí cierto 
peso de reprobación, preguntándome qué quería hacer 
con los cesantes. Yo no distingo de procedencias, sino 
miro una clase; y cuando veo cómo se hacen efectivas 
las contribuciones, y las lágrim as que cuestan á los con
tribuyentes , pregunto á mi vez si ciertos hechos se pue
den anunciar aquí cuando no se trae el remedio.

No me ocuparía de un hecho si no me viera obligado 
á ello por el Sr. Navarro, que de acuerdo con el Sr. Ro
mero Robledo han aludido á mi intervención en los ser
vicios públicos, prestándolos en efecto en una esfera mo
desta y á pasos contados, y 110 empezando á servir con 
sueldos de 50.000 rs.

Al organizarse la Jun ta  de Estadística se defirió en 
los Vocales de la m ism a, testigo de ello el Sr. Ministro 
de Hacienda, la facultad de utilizar los servicios de las 
personas que considerasen com petentes; fui invitado á 
tomar parte en aquellos trabajos, y con permiso de nues
tro malogrado amigo el Sr. Calvo Asensio acepté, sin 
perder mi carácter político ni faltar jam ás á mis antece
dentes y compromisos, un puesto en aquella dependen

cia, disuelta como lo fué por entonces la redacción de 
La Ib er ia ; contribuyendo desde las columnas de ese pe
riódico después á  la realización de los trabajos estadís
ticos sérios. Llegó un momento en que el Jefe de aquel 
lia dependencia llamó á los empleados con objeto de dar
les el santo y seña para votar, y al dármele á mí me con
sideré en el deber de resistir esta coacción, en términos 
que la prensa me dispensó elogios por mi conducta. Salí 
p u e s , de la Jun ta  sin haber faltado en nada a mi conse
cuencia política; acto que no tengo noticia realizase nin
guno de los amigos de S. ^S., á pesar de que supongo que 
como yo habrán sido cohibidos.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Rodríguez): Se suspen
de esta discusión para reunirse las Cortes en secciones 

Se leyeron y quedaron sobre la m esa , acordando sé 
im prim ieran y repartieran á los Sres. Diputados, dos dic
támenes de la comisión referentes á los testimonios de 
las sentencias recaídas en las causas formadas á los se
ñores Diputados D. José Paul y Angulo, D. Ramón Cas- 
tejon, D. Gumersindo de la B.osa, D. Ramón de Cala 
D! Eduardo Benot, D. Juan Pablo Soler, D. José Ignacio’ 
L lorens y D. José María Orense (Marqués de Albaida) 

Se mandaron pasa rá  la comisión de actas las creden
ciales presentadas en Secretaría por los Sres. Diputados 
que á continuación se expresan:

D. Lorenzo Milans del Bosch , por Iluelva.
D. Antonio Juan de Vildósola, por Bilbao (Vizcaya).
D. Felipe Fernandez Llamazares, por León.
D. Pedro Perez de la Sala, por Oviedo. - 
Se m andaron pasar á la comisión de peticiones las 

siguientes so lic itudes:
Una presentada por el Sr. González de] Palacio, en la 

que la Diputación provincial de León pide á las Cortes 
se dignen modificar el proyecto de ley presentado por el 
Sr. Ministro de H acienda sobre arbitrios provinciales y 
m unicipales, y que se faculte á las corporaciones popu
lares para establecer los arbitrios é im puestos suficientes 
á responder de la gestión económica que les está enco
mendada.

Otra por el Sr. Sánchez Ruano , á nombre de los em
pleados del A yuntam iento de Paradinas, provincia de 
Salam anca, en que piden á las Cortes se les exima del 
descuento del 10 por 100 de sus sueldos de 200 escudos, 
con los cuales no tienen para v iv i r , ó de lo contrario 
que el descuento sea gradual.

Otras dos por el Sr. Ochoa (D. Cruz), una á nombre 
de D. Saturnino Castillo, Cura de la parroquia de San Mi
guel de N oain , en la diócesis de Pam plona, pidiendo á 
las Oórtes se sirvan revocar la orden de suspensión de 
pago, y que se le vuelva á colocar como tal Párroco en 
Noain ; y otra-de D. Manuel Gómez Escobar, Alférez de 
infantería retirado , exponiendo varias razones para que 
se le conceda rem uneración por sus servicios.

Otra por el Sr. Salazar y Mazarredo, del Ayuntamien
to de C astro-U rdiales, pidiendo el restablecimiento de 
la contribución de consumos.

Y otra por el Sr. Oria, á nombre de varios vecinos y 
contribuyentes de la ciudad de Santander, quejándose 
del Administrador económico de la provincia por exac
ciones ilegales y atropellos cometidos por el mismo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rodríguez D. Gabriel): Se 
suspende la sesión , que continuará á las nueve con la 
discusión de presupuestos.

Eran las cinco y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IMPRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . Los valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

RECTIFICACION.

COMPAÑÍA DEL FERRO -CARRIL DE CIUDAD- 
Real á Badajoz y de Almorchon á Belmez. — En 
la lista del sorteo de las obligaciones amortizadas en 29 

de Diciembre últim o se ha cometido un error en la pri
mera série publicando el número 14.&08, debiendo ser 
el 14.268.

Madrid 7 de Febrero de 1870.—Por el Secretario de la 
Compañía, un A dm inistrador, José Canalejas y Casas.= 
P. O., José María Carré.

T EATRO  DE SANTANDER,- - DEBIENDO TERM1- 
JL nar el arriendo de este teatro el miércoles de Ceniza 
próximo, la Junta directiva del mismo ha dispuesto se 
anuncie al público á fin de que los que deseen intere
sarse en su arriendo para el próximo año cómico, que 
term inará en igual dia del de 1871, puedan hacerlo pre
sentando sus proposiciones ántes del 1.° de Marzo á la 
expresada Ju n ta , quien tendrá de manifiesto en su Se
cretaria las condiciones bajo las cuales se hace el arriendo.

Santander 4 de Febrero de 187Ü.=E1 Secretario, V. de 
Bolado. X —2 4 4 -4

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 E s
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésim as (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de P inturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, eopia de los cuadros de Ve- ' 
lazquez del Museo Nacional de P in turas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; Retrato de Coya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San Juan de Mata, fundador; San Ju cencio, y San Ciríaco, 
m ártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O b s e r v a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  de l  d i a l  de  F e b re ro  d e   1870 .

ALTURA.
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m n ir A v o  y  h u m e d a d  d e lm e i l O l t -  . DIRECCION ESTADO

h o ra s . d; ; cida á = j} i£ = =  •
o y  en  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l  c i e lo .
m u im e -  —............. - ........

tro s .  s e c o .  h u m .°

6 m . a . 7 0 6 ,H 4o,3 3 o,7 S. O ...........¡ B r i s a . .  Cubierto.
9 i d . . .  706,72 5", 3 5 o ,0 S. O . . . . ' ¡ I d e m .  . Idem.

12  d ia ..  706,SO 10°,4 6o,2 O  Ide m .  . N ub es .
3 t a rd .  706,25 1 1o,2 7 o ,1 O. S. O . . !B.a f te .  Id., celajA
6 i d . . .  706,65 S°,1 5o ,0 O. S. O . .  V ien to .  Celajes .
9 noc-h 706,65 5 o, 1 3 o ,6 | 0 .  S. O . . ¡ Ide m .  . Idem.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la s o m b r a ........................  12 ,7

I d e m  m ín im a  d e  i d ....................................................................................  2 0

D i f e r e n c ia  ......................................................................  10,7

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la t ierra, á ci elo  d e s c u b i e r t o . , . 0,2

Id e m  m á x im a  al s o l ,  á 1,47 m etros  do la t i e r r a .... 17 ,2

I d e m  id . d e n tr o  d e  una e s f e r a  d e  c r i s t a l ........................... 41,8

D i f e r e n c i a ......................................................................... 24,6

L lu v ia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  en  m i l ím e t r o s ......................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia 7 de Febrero de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

¡
Baróm c- T em ió - T erm o- I lu m e - í T e n - 

lro m etro m alvo  dad re ía - • 
seco, húm edo, t iva .  | 

_________________________ ._______________ l______ _

m m  0 nim

6 de la mañana.. 709,00 — 0,9 — 1,2 94 4,2
9 de la m añana. 709,59 1,2 0,2 86 4*4

4 2 d e l  d i a ....................  7 0 8 ,7 3  7,9 5,2 66 n ú
3 d e  la t a r d e . .  . . 70 7 ,9 0  9,8 6,!  58  n ú
G de. la t a r d e . . .  7 0 6 , S7 7,5 4,0 65  4/.)
9 de  la n o c h e . . .  706,92 4,6 3,2 80 5,1

12 d e  la noche.. . .  706,62 3,9 2,4 77 4,6

m m

Pres ión  barométrica  m áx im a  (1863)..............................  714,67

Idem  id .  m ín im a (1861)......................................................... 696,86

D iferenc ia     * 4 7,81

o.

T em peratura  m áxim a á la sombra (18 6 2 ) ....................  4 4,9

Idem  m ín im a id. (1864) .........................................................  — 8,1

D ife r e n c ia .................................................................................... 23,0

o
Tem peratura m á x im a  al sol (I863).................    27,7

m m

Lluvia m ed ia  en  los cinco a ñ o s ........................................  0,16

Llu via  m áxim a (1861)............................................ .............. 0,8

m m
Evaporación m edia  en  los cinco  a ñ o s    4,68

Idem m á x im a  (1864) ........................................ .................... 2,3

1865 á 1869.

B a ró m c -  T er m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -  
m etro  m etro  dad  rola-  ...

l l,J- seco.  h úm edo ,  t iva . felün-

mm 0 0 mm

6 de la m añana .  711,9! 4,6 3,7 87 5,7
9 de la mañana.  712,64 6,4 4,8 81 5,8

12 del d i a   712,39 11,9 8,3 61 6,4
3 de  la t a r d e . . . 7 1 1 ,S3 11,5 9,3 50 6,2
6 de la tarde. .  . .  711,97 10,5 7,1 61 5,9
9 de  la noche.  . .  712,36 8,2 6,1 74 6,0

12 de la n o c h e . . .  7 12,53 6,2 4,6 81 5,7

id m
Pres ió n  barométrica m áxim a (1867) .................................  713,84

Idem  id. mín im a (1 865;............................................................ 708,02

D ifere n c ia ...................................................................................  5 ^ 2

T; m peratura máxim a á !a sombra (!866 ...................... i s ,u

Idem  m ín im a id. 1S 6 S ........................................................  — o,9

D i fere n c ia ...................................................................................  1,S9

Tem p eratu ra  m áxim a al sol (1866;................................ 28 ;3

mm

Lluvia m edia  en  los cinco  a ñ o s ........................................ 0,00

Lluvia m á x im a ......................................................................... 0,0

mm

Evaporación media en los  cinc*) a ñ o s .............................. 4.80

Idem m áxim a ,1867;...................................................................  3,1 ,

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en  el m i s m o  O b se rv a to r io  sobre  
el es ta do  a tm o s fé r ic o  á las  n u e v e  de  la  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  p u n 
tos  de la  P e n í n s u l a  y  de l e x t r a n j e r o  el d i a  6 de F ebrero  
d e  1870.

LOCA- 

LID ADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0o y al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tempe
ratura

en
grados
cente
simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del 

c i e lo .

Estado 

de 

la mar.

B i lb a o  ____ 764,8 7,8 N . E . . Brisa  . . Cási cub. P. oleaj.
O v i e d o .......... 762,9 3,2 s .  0 . . . khan  . . Cubierto »
C oruña á 8 . 760,4 4 0,0 S. O . . . Viento Nuboso.. Gruesa .
S a n t i a g o . . . . 763 ,(i 10,1 s Id e m .  . Cubierto »
L i s b o a .......... 768,1 9,2 s . ’ 0 .'.”. Brisa . . Cási cub. P. oleaj.
B a d a j o z . . . . » 4,3 s. 0 . . . Idem  . . N iebla  . ))
S. F c r n .0 á 8. * 769,7 7,3 O............ Calma.. M. m ib .0 R izada.
S e v i l l a .......... 768,0 7,2 s.  0  . ; . Brisa . D e s p e j .0. »
T a r i f a ........... )) » » » »
G r a n a d a . . . 769,0 5,4 N . E . . . C alm a.. Cási cub. Rizada.
A l i c a n t e . . . . 768,4 12,0 N . O . . . B.a l'te.. íd em  . »
M u rc ia .......... 769,4 4 0,8 S. 0 . . . Brisa  . . Idem. . . »
V a l e n c i a .  . . 767,7 41,0 O........... I d e m .  . C ubie rto T r a n q .a
B a r c e l o n a . . 765,9 7,2 N. O . . . Idem . Celajes .. »
Z a r a g o z a . . . » n » » » »
S o r i a .............. 765,6 3,0 N . O . . . B r isa . . . N u b e s . . . »
B u r g o s .  . . . 709,8 2,2 S .......... V iento Cási cub. »
V a l la d o i i d . . 770,9 4,0 N . E . . . Calma.. Idem  .. ' . »
S a la m a n c a . . 765,9 4,2 S. 0 . . . IcU n i . . N u b e s . . . »
M a d r id .......... 770,4 2,8 N. O . . . I d e m . . . íd em  . .
C iu dad -R ea l 772,2 3,1 0 . . . . Ide m .  . Niebla . . »
A l b a c e t e .  . . 770,4 4,4 O N .O . Brisa . . N u b e s . . . >*
B re st  8 li. . . 759,5 9,2 s ........... Idem .  - » Oleaje.
B a y o n a  (id.) 764,0 6,0 S. E . • Idem. C ela jes .. Furiosa.
C et le  ( i d . ) . . . 767,0 6,0 N. O . . . Idem . , Idem . . . Calma.
M arse l .11 (id.) 765,5 5,9 N. E . . I d e m . . N u b e s . . . O lea je .

OBSERVATORIO DE MARINA D E  S AN  FERNANDO ( l ) .
Observaciones meteorológicas del dia 1 ° de Febrero 

de 1 8 7 0 .

B a r ó  T e m -  ' I! VI NTO.

non a s .

m etro  
r e d u 

c ido  á

p e r a -  ; 
tu raen  
gra d o s

Tensió n  
d e l  v a 
por d e

H u m e
d a d  re
la t iva . D irec

c ión.
¡Fuerza

(2)

ESTAD O  

d e l  c i e lo .
0o. CC Iltíg .

: agua .

m il ím s m il ím s . grams.

rn. n. 766,76 9*,S 6.50 73 NO . . . 50 Ais. nubs
2 7 6 6,76 9 ,7 6,02 68 NO. . . 60 Idem.
/, 767,68 7 ,5 ! 6,27 82 N ......... 18 Morís, los.
6 . 76S,74 5 , 4 ! 6,07 91 X .. 20 Idem.
8 768,74 5 ,3 | 5,79 86 X .........

X .........
20 Al. ( ( faje .

10 769,94 7 , 9  j 6,40 82 3 Als .celajs.
m. d. 769,30 10 ,7 6,61 72 N . . . . 4 Idem.

2 768,51 1 1 ,4 1 6,55 66 ONO. . 4 2 Idem.
4 768,6.9 41 ,2 i 6,50 67 NO. . . 4 0 Id«in.
6 769,48 9 ,6 I 6,81 78 NO . . 6 Idem.
8 770,1 9 9 ,2 i 6,48 76 N . . . . . 0 Al. celaje.

40 769,96 8 ,4 i 5,59 69 E .........
E . . . .

0 Als.celajs.
rn. n. 769,66 8 ,3 j 5,77 72 0 h'leni.

(4) 1h e \  ación sobre el n iv e l m ed io  d e l  mar — 28,48 me I ros.
(3) IT e s io n  sobi e tu;1 cu a di ado de  un d e c ím etro  do lado.

T e m p era tu ra  m áx im a d e l d ia ......... ........... 4 2°, 6
T em p era tu ra  m ín im a d e l d ia  ............... . . . .  4 ,8
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l.................... 38,1
E vap o rac ió n  en  las 24 h o ra s ................... ........... 2 , 5  m ilím etros.
L luv ia  en  las  24 h o ra s ...............................

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l  7 d e  F e b re ro  de  1 870 .
FONDOS PÚBLICOS.

T í t u lo s  d e l  3 p or  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l ic a d o ,  23-50; 55 y  50; 
24-00  p e q u e ñ o s  ; á plazo ,  23-55  lin cor. tir.

I d e m  d e l  3 por  1 0 0 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o ,  p ub l ica d o ,  
23-35  y  25.

Id e m  de l  3 por  100 co n so l id a d o  e x t e r io r ,  id . ,  29-00 y  2 8 - 5 0 .  
D eu da  del personal , id . ,  21-00 .
B i l le te s  h ip o tecar io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  prim era  ser ie ,  

i d e m ,  99-9  5.
Idem id. de la s e g u n d a  sér ie ,  id., 9 1 - 0 5  v  91 -00 ;  no publ ica

d o ,  9 ' - 2 5  d.
B onos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000 r s . ,  6 por  4 00 in t e r é s  an ual ,  

publicado,  6 2 - 3 0 .
O b ligacio nes  g e n e r a l e s  por  f e r r o - c a r r i le s ,  d e  2.000 re ale s ,  

Ídem, 43-25, 30, 35 y  60.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no p ub l ica d o ,  4 34-00 .
Idem  d e  la S o c ie d ad  e s p a ñ o l a d o  Crédito Com ercia l,  idem,  

31-50.  .
CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 clias f ech a  , 49-G5.
P a r ís  á 8 clias v i s t a ,  5 - 1 8  p-.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bencf. Darío. Jknef.

A l b a c e t e ...................  par .  » Lug**....................... par  p. »
A l i c a n t e . . . . . . . .  » 1 |4  M á l a g a ...................  par. »
A l m e r í a .....................  par .  » .  M u rr ia ..................  p a r d .  »
A v i l a ..........................  I R d .  » O r e n s e ....................  par.- »
B a d a j o z ........................ >, 41/, O v i e d o ......................  » 1[4
B a r c e l o n a   » 3[4 d. F a l e n c ia   » R 2 d .
B i l b a o   . .  par. » P a m p l o n a   » 1[4
B u r g o s .......................  par.  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1|4
G i c e r e s .....................  p ar .  » S a l a m a n c a . . . .  3[4 »
C á d iz ............................. » i ]4 San  S e b a s t i a n . » p !  p.
C a s t e l ló n   p a r  p. '  » S a n t a n d e r   » 8jS
C i u d a d - R e a l . . . .  l | 4  » S a n t i a g o   1]4 »
C ó r d o b a . . .   1)8 » S e g o v i a   4p2 »
C o n m a .........................  » 1j4 S e v i l l a ....................... » 1j4
C u e n c a .......................  par.  » S o r ia ........................... » »
C o ro n a .........................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . ' . . .  » 1(2
G r a n a d a ..................  p a r p .  » T e r u e l .....................  p a r .  »
O u ad a la ja i  a . . .  . 1 |2  )> T o l e d o   p ar .  »
H u e l v a ....................... 4 ] 2 d .  » V a l e n c i a   » 3 ¡8
H u e s c a .......................  par . » V a l la d o i i d . .  . . » 1p» d.
J a é n . . , .....................  par . » V i t o r ia ......................  » j [4
L e ó n . . ........................  3p8 » Z a m o r a   4 |4  »
L é r id a ........................  par. » Z a r a g o z a .............  » 1|4 d.
L og ro ñ o ....................  p a r p .  »

BOLSAS E XTRANJERAS.
L ó n d r c s  6 de F e b re ro .— C onso l id ados , 92 5 [ S a  3p4.
P a r t s  6 dr, F e b re ro .  — 'ti por 1 0 0 , á 7 3 - 4 5 . — 4 1 |2  por 100 

a 1 04-00. — Fondos  e sp año les :  3 por 100 in t e r io r ,  á 22 1|6 —  
Idem ex te r io r ,  á 2G4{2

DIRECCION GENERAL D E  COMUNIC ACIONES.
Segú n los p a r le s  r e c ib id o s ,  a y e r  llo\ ¡ó en la Coruím Corona.

G ranada ,  L e ó n ,  val lado i id  y  Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  re m i t id o s  e n  e l  dia  d e  a y e r  p o r  la  Inte rven 

ción d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  de 
c o n s u m o ,  re su l ta  lo  s ig u ie n t e :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  d e  v a c a ,  de 4*500 á 4‘8oO e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0M53 á 
0*170 e s c u d o s  l ibra .

Idem  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘153 á 0 ‘1 76 e s c u d o s  l ib r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘40ú a o ‘500 e s c u d o s  l ib r a .
Toc ino  añejo ,  d e S ‘300 á 8 ‘40ü e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*370 á 

0*394 es cu d o s  libra .
I d e m  fr e s c o ,  d e  0 ‘3 1 2 á  0 ‘350 e s c u d o s l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0 ‘500  á 0*600 e s c u d o s  l ib r a .
V in o , d e  1 ‘600 á 2 ‘80 0 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*04S á 0‘448 

e s c u d o s  cu a r t i l lo .
Pan  d e  d os  l ib r a s ,  d e  0*130 á oM53 e s c u d o s .

. Arroz,  d e  2 ‘600 á 2 ‘SOO e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*148 á 0*430 
e s c u d o s  l ibra .

PRECIO DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE AVER.

C e b a d a ,  d e  2 á 2 ‘200 e s c u d o s  f a n e g a .
Trigo  v e n d i d o ...........................  4.058 f a n e g a s .
P r e c io  m e d io ..............................  4*603 e s c u d o s .

N o t a . —  P e se s  d e g o l la d a s  a y e r :
113 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . .  50.007 l i b r a s  d e  p eso .
393 ca r n e r o s  , q u e  h a c e n .  9.519 id e m .
231 cerdos, ,  q ué  h a c e n . . . .  51.288 idem.

44 t e r n e r a s . — 75 c a b r i t o s . —  65 co r d e r o s  lechales.
Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su in t e l i g e n c i a .

M adrid  7 d e  L eb re ro  d e  1 8 7 0 .—-E l  A l c a l d e  pr im e ro ,  Manud 
M aría  José  d o  C a ld o .

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y hto- 
dia de la noche.—Función 59 de abono. — La Favorita-

T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A las ocho y media de la no
che. — Función 163 de abono. — Turno d.° i m p a r .  —rá 
drama en cuatro actos titulado Luis X I.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media & 
la noche. — La- gata de M ari-ram os —El violinista.—tytt" 
chupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las  ocho y mediad® 
la noche. —Linea recta y línea curva.—La mujer libre. 
Un almuerzo para dos. — Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  para hoy^
A las siete y m edia de la noche .— ¿Quién e s  él muer-  

to?—Baile.
A las nueve.—-La mejor de las mujeres -—Baile.
A las diez. — ¿ Será e.x{-° 0 Ba i]e,
A once. — Don Baldomcro. — Baile.


